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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 

8-10/PL-000004, Ley de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibi-
lidad 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebra-
da los días 24 y 25  de noviembre de 2010 
Procedente del Decreto-ley 4/2010, de 6 de julio 
Orden de publicación de 30 de noviembre de 2010 

 
LEY DE MEDIDAS FISCALES 

PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO 
Y PARA LA SOSTENIBILIDAD 

La presente Ley, en la misma línea marcada por el 
Decreto-ley 4/2010, de 6 de julio, contempla medidas 
fiscales que aseguren la sostenibilidad fiscal a medio 
plazo, materializando el compromiso del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de contribuir a 
la aceleración de la reducción del déficit público, en 
coordinación con el Gobierno de la Nación. 

En el marco de las obligaciones asumidas por 
nuestro país en el ámbito de la Unión Europea, en de-
fensa de la Unión Monetaria y de las economías de la 
eurozona, las Comunidades Autónomas, en la reunión 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrada 
el pasado 15 de junio, manifestaron su voluntad de 
adaptar sus objetivos presupuestarios para 2010-2013 
a la nueva senda de reducción del déficit, derivada de 
la aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público. 

En la misma reunión del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera se aprobaron o se revisaron los planes 
de reequilibrio de las Comunidades Autónomas, en el 
mismo marco de la renovada senda de consolidación 
fiscal que afecta a la Administración central, a la Ad-
ministración autonómica y a la Administración local. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, aun-
que la evolución reciente de las finanzas públicas res-
ponde a una situación económica excepcional, es im-
portante asegurar que el déficit para el conjunto de las 
Administraciones Públicas se reconduce al objetivo 
del 3% del Producto Interior Bruto en 2013, de acuerdo 
al Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013. Ello 
permitirá tanto unos volúmenes de deuda pública sos-
tenibles, que evitarán una carga excesiva en los pre-
supuestos futuros, como garantizar la máxima valora-
ción de la deuda pública española en los mercados 
financieros, con las ventajas que ello supone en tér-

minos de menor coste y más fácil acceso a la finan-
ciación para las Administraciones Públicas y el resto 
de agentes económicos. 

Las medidas que se contemplan en esta Ley con-
tribuyen a los objetivos de aceleración en la reducción 
del déficit y de sostenibilidad fiscal, por la vía de los 
ingresos tributarios, siempre desde la perspectiva del 
mantenimiento de un sistema en el que se primen los 
principios de capacidad económica, justicia, igualdad 
y progresividad, a la vez que se hace un especial én-
fasis en la desincentivación de prácticas especialmen-
te poco respetuosas con la protección del medio am-
biente. 

Las medidas que se adoptan para el cumplimiento 
de sus objetivos finales siguen varias direcciones: la 
progresividad y equidad del sistema fiscal; la revisión 
de beneficios fiscales con criterios de eficiencia; la so-
lidaridad del sector financiero; la simplificación de trá-
mites; el apoyo a la Andalucía sostenible y la lucha 
contra el fraude fiscal. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, desde el 1 de enero de 2011, se crean tres nuevos 
tramos en la tarifa autonómica para bases superiores a 
los 80.000 euros. 

Asimismo, para aumentar la progresividad del im-
puesto se establece el límite de renta de 80.000 euros 
en tributación individual y de 100.000 euros en tributa-
ción conjunta en algunos beneficios fiscales: la deduc-
ción autonómica para padres y madres de familias mo-
noparentales por hijos, así como por ascendientes 
mayores de 75 años, en su caso, y la deducción auto-
nómica por asistencia de los contribuyentes a personas 
con discapacidad. 

Además, para un mayor control del fraude fiscal en la 
aplicación de deducciones en el impuesto, se reproducen 
los límites de renta existentes en otra normativa vigente. 

Así, se contempla, en la deducción autonómica para 
los beneficiarios de las ayudas a viviendas protegidas y 
en la deducción autonómica por inversión en vivienda 
habitual que tenga la consideración de protegida, el lími-
te de renta de la unidad familiar de 5,5 veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

Además, en la redacción de las deducciones auto-
nómicas para los beneficiarios de las ayudas familia-
res se detallan los límites de renta vigentes en la nor-
mativa en función del número de hijos. 

En la deducción por adopción de hijos en el ámbito 
internacional, aumenta el límite de renta de los 39.000 
y 48.000 euros a los 80.000 y 100.000 euros en tribu-
tación individual y conjunta, respectivamente. 

Atendiendo a razones de equidad y eficiencia, se 
equiparan las parejas de hecho y los cónyuges a los 
padres o madres de familias monoparentales, debien-
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do ser los primeros también padres o madres para 
aplicarse la deducción autonómica por ayuda domés-
tica. Se establece que no podrán aplicar la deducción 
autonómica por alquiler de la vivienda habitual aque-
llos contribuyentes menores de 35 años que ya po-
sean beneficios fiscales en el mismo ejercicio por ad-
quisición de vivienda habitual, exceptuando aquellos 
que se refieran a cuentas de ahorro-vivienda. 

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se 
establece el requisito de patrimonio preexistente para 
la aplicación de la mejora de la reducción autonómica 
a favor de personas con discapacidad cuya base im-
ponible no supere los 250.000 euros, si no pertenecen 
a los Grupos I y II de parentesco. 

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
se eliminan los tipos reducidos en transmisiones de 
viviendas protegidas, armonizando la normativa tribu-
taria con la específica de vivienda protegida. 

En la tasa fiscal sobre el juego, se regula el devengo 
semestral para las máquinas recreativas tipo «B». 

Se crea el Impuesto sobre los Depósitos de Clien-
tes en las Entidades de Crédito en Andalucía, a través 
de la aplicación de una tarifa en tres tramos a la base 
integrada por el valor de los depósitos de los clientes 
en las entidades de crédito con oficinas en Andalucía. 

Se establece el tipo de gravamen del Impuesto Es-
pecial sobre Determinados Medios de Transporte para 
aquellos especialmente contaminantes o de elevado 
valor. 

Se crea el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico 
de un Solo Uso en Andalucía, repercutiendo los esta-
blecimientos comerciales sobre los clientes un importe 
por cada bolsa de plástico de un solo uso, suministra-
da para el transporte de las compras realizadas. 

Se mantiene el incremento del tipo aplicable en el Im-
puesto sobre depósito de residuos radiactivos de 7.000 
a 10.000 euros por metro cúbico de residuos. 

En el caso del Impuesto sobre las Ventas Minoris-
tas de Determinados Hidrocarburos, se regula el tipo 
autonómico. 

También se adoptan medidas que contribuyen a la 
actualización de nuestra normativa fiscal, debido a 
cambios en la propia normativa autonómica, estatal o 
comunitaria, así como a la simplificación de trámites o 
a la racionalización de la Administración. 

Debe indicarse que mediante la presente Ley se 
ejercen las competencias normativas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía sobre tributos, en los términos 
establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía y en el marco de las previsiones que derivan del ar-
tículo 157.3 de la Constitución Española. Todo ello, den-
tro del alcance de las competencias normativas en 
materia tributaria de las Comunidades Autónomas que 
establece la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades 

con Estatuto de Autonomía y se modifican determina-
das normas tributarias. 

Artículo primero. Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2009, de 1 de septiembre. 

Respecto del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/12009, de 1 de septiembre, se establece lo 
que sigue: 

 
Uno. El artículo 5 queda redactado de la siguiente 

forma: 

«Artículo 5. Deducción autonómica para los benefi-
ciarios de las ayudas a viviendas protegidas. 

1. Los contribuyentes que hayan percibido subvencio-
nes o ayudas económicas en aplicación de la normativa 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adqui-
sición o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida conforme a dicha normativa 
podrán aplicar, en la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, una de-
ducción de 30 euros en el periodo impositivo en que se 
haya percibido la subvención o ayuda económica. 

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aque-
llos contribuyentes respecto de los cuales los ingresos 
anuales de la unidad familiar en la que se integran no 
excedan de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3 del Plan Concertado de Vivienda 
y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, 
de 24 de junio, o disposición que lo sustituya. 

3. Se consideran ingresos anuales de la unidad 
familiar los compuestos por la base imponible general 
y la base imponible del ahorro». 

Dos. Los apartados 1 y 4 del artículo 6 quedan re-
dactados de la siguiente forma: 

«1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonó-
mico de la deducción por inversión en vivienda habi-
tual establecida en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se establece 
una deducción del 2% por las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo por la adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la residencia habitual del contribuyente, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la vivienda tenga la calificación de protegida, 
de conformidad con la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la fecha del devengo del impuesto. 
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b) Que los ingresos anuales de la unidad familiar 
en la que se integra no excedan de 5,5 veces el Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado 
por Decreto 395/2008, o disposición que lo sustituya. 

c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
habitual se haya iniciado a partir del día 1 de enero 
de 2003. 

Se consideran ingresos anuales de la unidad fami-
liar los compuestos por la base imponible general y la 
base imponible del ahorro». 

 
«4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1.c) 

y 2.c) de este artículo, se entenderá que la inversión 
en la adquisición o rehabilitación de la vivienda habi-
tual se inicia en la fecha que conste en el contrato de 
adquisición o de obras, según corresponda». 

Tres. El artículo 7 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Artículo 7. Deducción autonómica por cantidades 
invertidas en el alquiler de vivienda habitual. 

1. Los contribuyentes que sean menores de 35 
años en la fecha del devengo del impuesto tendrán 
derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas una de-
ducción del 15%, con un máximo de 500 euros anuales, 
de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo 
por alquiler de la que constituya su vivienda habitual, 
siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la suma de las bases imponibles general y 
del ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributa-
ción individual o a 24.000 euros en caso de tributación 
conjunta. 

b) Que se acredite la constitución del depósito obli-
gatorio de la fianza a la que se refiere el artículo 36 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de acuerdo con la normativa autonómica 
de aplicación. 

c) Que el contribuyente identifique al arrendador o 
arrendadora de la vivienda haciendo constar su Nú-
mero de Identificación Fiscal (NIF) en la correspon-
diente autoliquidación. 

d) Que el contribuyente no se aplique en el mismo 
periodo impositivo ninguna deducción por inversión en 
vivienda habitual, con excepción de la correspondien-
te a las cantidades depositadas en cuentas vivienda. 

2. En caso de tributación conjunta, el requisito de la 
edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges 
o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de 
familias monoparentales». 

Cuatro. El artículo 10 queda redactado de la si-
guiente forma: 

«Artículo 10. Deducciones autonómicas para los 
beneficiarios de las ayudas familiares. 

1. Los contribuyentes que hayan percibido en el pe-
riodo impositivo ayudas económicas en aplicación de 
la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de apoyo a las familias andaluzas tendrán derecho a 
aplicar, en la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, las deduccio-
nes que se indican a continuación: 

a) 50 euros por hijo menor de tres años que integre 
la unidad familiar del contribuyente, cuando se tuviera 
derecho a percibir ayudas económicas por hijo menor 
de tres años en el momento de un nuevo nacimiento. 

b) 50 euros por hijo que integre la unidad familiar 
del contribuyente, cuando se tuviera derecho a perci-
bir ayudas económicas por parto múltiple. 

2. Podrán aplicar estas deducciones aquellos con-
tribuyentes respecto de los cuales los ingresos anua-
les de la unidad familiar en la que se integran no ex-
cedan de 11 veces el Salario Mínimo Interprofesional. 

3. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan 
derecho a la aplicación de las deducciones previstas 
en el apartado 1 anterior, su importe se distribuirá por 
partes iguales. 

4. Se consideran ingresos anuales de la unidad fami-
liar los compuestos por la base imponible general y la 
base imponible del ahorro». 

Cinco. El artículo 11 queda redactado de la siguien-
te forma: 

«Artículo 11. Deducción autonómica por adopción 
de hijos en el ámbito internacional. 

1. En los supuestos de adopción internacional, los 
contribuyentes tendrán derecho a aplicar, en la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, una deducción de 600 euros por 
cada hijo adoptado en el periodo impositivo en el que 
se haya inscrito la adopción en el Registro Civil. 

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos 
contribuyentes cuando la suma de las bases imponi-
bles general y del ahorro no sea superior a 80.000 eu-
ros en caso de tributación individual o a 100.000 euros 
en caso de tributación conjunta. 

Se entenderá que la adopción tiene carácter inter-
nacional cuando así resulte de las normas y conve-
nios aplicables a esta materia. 

2. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan 
derecho a la aplicación de la deducción prevista en el 
apartado anterior, su importe se distribuirá por partes 
iguales. 

3. Esta deducción será compatible con las deduc-
ciones para los beneficiarios de ayudas familiares re-
guladas en el artículo 10 de la presente Ley». 
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Seis. El apartado 1 del artículo 13 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de 
este artículo, los contribuyentes que sean madres o pa-
dres de familia monoparental en la fecha del devengo 
del impuesto tendrán derecho a aplicar, en la cuota ín-
tegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, una deducción de 100 euros, siem-
pre que la suma de las bases imponibles general y del 
ahorro no sea superior a 80.000 euros en tributación 
individual o a 100.000 euros en caso de tributación con-
junta». 

Siete. El apartado 1 del artículo 14 queda redacta-
do de la siguiente forma: 

«1. Los contribuyentes que tengan derecho a la 
aplicación del mínimo por discapacidad de descen-
dientes o ascendientes conforme a la normativa esta-
tal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica 
la cantidad de 100 euros por persona con discapaci-
dad, siempre que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros 
en tributación individual o a 100.000 euros en caso de 
tributación conjunta. 

Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la 
aplicación de la deducción prevista en el párrafo ante-
rior, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y 
demás límites previstos en la normativa estatal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas». 

Ocho. La letra a del apartado 1 del artículo 15 que-
da redactada de la siguiente forma: 

«a) Que los cónyuges o integrantes de la pareja de 
hecho, inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sean madres 
o padres de hijos que formen parte de la unidad fami-
liar y que ambos perciban rendimientos del trabajo o 
de actividades económicas. 

En este supuesto, podrá aplicarse la deducción la 
persona titular del hogar familiar o su cónyuge o pare-
ja de hecho». 

Nueve. El artículo 20 queda redactado de la si-
guiente forma: 

«Artículo 20. Mejora autonómica en la reducción de 
la base imponible correspondiente a las adquisiciones 
“mortis causa” por sujetos pasivos con discapacidad. 

1. El importe de la reducción en la base imponible 
prevista en el artículo 20.2.a), último párrafo, de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, para las adquisiciones “mor-
tis causa”, incluidas las de los beneficiarios de pólizas 
de seguros de vida, consistirá en una cantidad varia-

ble, cuya aplicación determine una base liquidable de 
importe cero, siempre que concurran en el sujeto pa-
sivo los siguientes requisitos: 

a) Que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad. 

b) Que su base imponible no sea superior a 
250.000 euros. 

2. En el supuesto en que el sujeto pasivo esté 
comprendido en los Grupos III y IV del artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, su patrimonio 
preexistente debe estar comprendido en el primer 
tramo de la escala establecida en el artículo 22 de la 
citada Ley». 

Diez. La letra c del apartado 1 del artículo 22 queda 
redactada de la siguiente forma: 

«c) Que el importe íntegro de la donación se desti-
ne a la compra de la primera vivienda habitual». 

Once. El artículo 24 queda redactado de la siguien-
te forma: 

«Artículo 24. Tipo de gravamen reducido para pro-
mover una política social de vivienda. 

En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados se aplicará el tipo 
de gravamen reducido del 3,5% en la transmisión de in-
muebles cuyo valor real no supere 130.000 euros, 
cuando se destinen a vivienda habitual del adquirente 
y este sea menor de 35 años o tenga la consideración 
legal de persona con discapacidad. 

En los supuestos de adquisición de viviendas por ma-
trimonios o parejas de hecho, el requisito de la edad o, 
en su caso, de la discapacidad deberá cumplirlo, al me-
nos, uno de los cónyuges o uno de los integrantes de la 
pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 
de diciembre, de Parejas de Hecho». 

Doce. El artículo 27 queda redactado de la siguien-
te forma: 

«Artículo 27. Tipo impositivo reducido para promo-
ver una política social de vivienda. 

En los supuestos previstos en el artículo anterior se 
aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,3% en la 
adquisición de viviendas y constitución de préstamos 
hipotecarios efectuadas por sujetos pasivos menores 
de 35 años o que tengan la consideración legal de 
persona con discapacidad, siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 

a) Para el caso de adquisición de vivienda, que el 
inmueble adquirido se destine a vivienda habitual y su 
valor real no sea superior a 130.000 euros. 
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b) Para el caso de constitución de préstamo hipo-
tecario, que este se destine a la adquisición de vivien-
da habitual de valor real no superior a 130.000 euros y 
siempre que el valor del principal del préstamo no su-
pere esta cantidad. 

En los supuestos de adquisición de viviendas y 
constitución de préstamos por matrimonios o parejas 
de hecho, el requisito de la edad o, en su caso, de la 
discapacidad deberá cumplirlo, al menos, uno de los 
cónyuges o uno de los integrantes de la pareja de 
hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de di-
ciembre, de Parejas de Hecho». 

Trece. Los apartados 2 y 4 del artículo 30 quedan 
redactados de la siguiente forma: 

«2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación 
de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de los juegos, se determinarán en función 
de la clasificación de las máquinas realizada por la 
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, conforme a las siguien-
tes normas: 

a) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio: 
Se aplicará una cuota semestral de 1.636,34 euros. 
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-

cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más 
jugadores de forma simultánea, siendo el juego de 
cada uno de ellos independiente del realizado por 
otros jugadores, la cuota será la que resulte de incre-
mentar la asignada a un solo jugador en un 10% por 
cada nuevo jugador. 

b) Máquinas tipo “C” o de azar: 
Se aplicará una cuota anual de 4.623,89 euros». 
 
«4. En caso de modificación del precio máximo de 20 

céntimos de euro de la partida en máquinas tipo “B” o re-
creativas con premio, la cuota tributaria de 1.636,34 eu-
ros se incrementará en 37,64 euros por cada cuatro cén-
timos de euro o fracción inferior en que el nuevo precio 
máximo establecido exceda de 20 céntimos de euro. 

El incremento de la cuota tributaria por modifica-
ción del precio máximo de la partida será calculado 
según lo previsto en el párrafo anterior aunque la au-
torización de la subida del precio tenga lugar con pos-
terioridad a la fecha del devengo de la tasa». 

Catorce. El apartado 2 del artículo 31 queda 
redactado de la siguiente forma: 

«2. Tratándose de máquinas recreativas tipo “B”, la 
tasa será exigible semestralmente, devengándose el 1 
de abril y el 1 de octubre de cada año en cuanto a las 
autorizadas en los semestres anteriores. 

En el primer periodo de actividad, el devengo coin-
cidirá con la autorización y deberá abonarse en su en-
tera cuantía. 

En los casos de las máquinas autorizadas provisio-
nalmente, a los exclusivos efectos de exhibición o ex-
plotación en régimen de ensayo a que se refiere el 
Reglamento de Maquinas Recreativas y de Azar, de 
Salones Recreativos y de Juego y del Registro de 
Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre, el devengo se producirá con la autoriza-
ción y la tasa se exigirá, exclusivamente, por el trimes-
tre en que se produzca la autorización. 

Tratándose de máquinas de azar tipo “C”, la tasa 
será exigible por años naturales, devengándose el 1 
de enero de cada año en cuanto a las autorizadas en 
los años anteriores. 

En el primer año, el devengo coincidirá con la auto-
rización y deberá abonarse en su entera cuantía, sal-
vo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en 
cuyo caso por ese año se abonará solamente el 50% 
de la tasa». 

Quince. El apartado 2 del artículo 37 queda redac-
tado de la siguiente forma: 

«2. Cuando se utilice el medio referido en el artícu-
lo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, el valor real de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana se podrá estimar a partir del valor 
catastral que figure en el correspondiente registro fiscal. 
A tal efecto, al valor catastral actualizado a la fecha de 
realización del hecho imponible se le aplicará un co-
eficiente multiplicador que tendrá en cuenta el coefi-
ciente de referencia al mercado establecido en la 
normativa reguladora del citado valor y la evolución 
del mercado inmobiliario desde el año de aprobación 
de la ponencia de valores. 

Por Orden de la Consejería competente en materia 
de Hacienda se publicarán anualmente los coeficien-
tes aplicables al valor catastral y la metodología se-
guida para su obtención. La Orden del año anterior se 
considerará automáticamente prorrogada, en todos 
sus términos, hasta la aprobación de la nueva». 

Dieciséis. El artículo 40 bis queda redactado de la 
siguiente forma: 

«Artículo 40 bis. Obligación de autoliquidar. 

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la 
regulación de los beneficios fiscales aprobados por la 
Comunidad Autónoma, en relación con los impuestos 
a los que se refiere el presente Capítulo, determinará 
la obligación de regularizar la situación tributaria me-
diante la presentación de una declaración donde se 
exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un mes 
desde que se produzca el hecho determinante del in-
cumplimiento. 

2. A dicha declaración se acompañará el ingreso 
mediante autoliquidación complementaria de la parte 
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
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consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más 
los intereses de demora correspondientes. 

3. La expresada obligación de declarar se extende-
rá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad depen-
da de condiciones futuras. 

4. En particular, cuando se hayan aplicado benefi-
cios fiscales de la Comunidad Autónoma en la adqui-
sición de la vivienda habitual, el incumplimiento de los 
requisitos regulados en la normativa estatal del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas relati-
vos a que se habite de forma efectiva y permanente y 
por plazo continuado determinará la obligación de 
presentar la declaración y autoliquidación en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

5. A los efectos del presente artículo se considera-
rá beneficio fiscal aquel que establezca exenciones, 
reducciones a la base imponible, deducciones en cuo-
ta y cualquier otro incentivo fiscal». 

Diecisiete. El artículo 42 bis queda redactado de la 
siguiente forma: 

«Artículo 42 bis. Escrituras de cancelación hipotecaria. 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 
del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, no será obligatoria la presentación por par-
te de los sujetos pasivos ante la Agencia Tributaria de 
Andalucía de las escrituras públicas que formalicen, 
exclusivamente, la cancelación de hipotecas sobre 
bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al 
pago de la obligación garantizada y resulten exentas 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 45.I.B).18 del citado Texto refundi-
do, entendiéndose cumplido lo establecido en el 
artículo 51.1 del mismo mediante su presentación an-
te el Registro de la Propiedad. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los deberes 
notariales de remisión de información relativa a tales 
escrituras, conforme al artículo 52 del mismo Texto re-
fundido». 

Dieciocho. El artículo 44 queda redactado de la si-
guiente forma: 

«Artículo 44. Gestión y recaudación de tasas por 
máquinas autorizadas en ejercicios o semestres ante-
riores. 

1. Tratándose de máquinas recreativas tipo “B” au-
torizadas en semestres anteriores, la Agencia Tributa-
ria de Andalucía practicará de oficio una liquidación 
por la cuota semestral para cada autorización de ex-
plotación que esté vigente a la fecha del devengo en 
el registro de matrículas al que se refiere el artículo 
anterior. 

Tratándose de máquinas de azar tipo “C” autoriza-
das en ejercicios anteriores, la Agencia Tributaria de 

Andalucía practicará de oficio una liquidación por la 
cuota anual para cada autorización de explotación que 
esté vigente a la fecha del devengo en el citado regis-
tro de matrículas. 

Con carácter previo a la expedición de dichas liqui-
daciones y con efectos meramente informativos, el ór-
gano gestor procederá a publicar, en el tablón de 
anuncios de los servicios territoriales de la Agencia 
Tributaria de Andalucía correspondientes a la provin-
cia en que estuviere instalada la máquina a la fecha 
del devengo, los datos del registro de matrículas de 
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, habilitando un plazo de diez días naturales para 
la realización de alegaciones por los interesados. 

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado an-
terior se notificarán colectivamente, conforme a lo pre-
visto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 di-
ciembre, General Tributaria, mediante su publicación en 
el tablón de anuncios de los servicios territoriales de la 
Agencia Tributaria de Andalucía correspondientes a la 
provincia en que estuviese instalada la máquina a la fe-
cha del devengo. La Administración pondrá a disposi-
ción de los sujetos pasivos, en los dos primeros meses 
del semestre para las máquinas recreativas tipo “B” y 
en los dos primeros meses del ejercicio para el caso de 
máquinas de azar tipo “C”, los documentos en que se 
efectuará el ingreso de los pagos fraccionados iguales 
de la cuota a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. 

No obstante, si se producen modificaciones respec-
to al semestre anterior, para las máquinas recreativas 
tipo “B”, o ejercicio anterior, para las máquinas de 
azar tipo “C”, en la titularidad de la autorización de ex-
plotación o en los elementos determinantes de la deu-
da tributaria, la liquidación deberá notificarse indivi-
dualmente con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 45 de esta Ley. 

3. En caso de que se produzcan modificaciones en 
las autorizaciones de explotación acordadas por el ór-
gano competente que tengan repercusión en la cuan-
tía de la cuota tributaria y produzcan sus efectos con 
posterioridad a la fecha de devengo, deberá expedirse 
nueva liquidación, que será notificada individualmente 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

4. Con carácter exclusivo para las máquinas de 
azar tipo “C”, en el supuesto de que dichas modifica-
ciones se produzcan con posterioridad al día 30 de ju-
nio únicamente reducirán la cuota anual en un 50%». 

Diecinueve. El apartado 1 del artículo 45 queda re-
dactado de la siguiente forma: 

«1. Tratándose de máquinas recreativas de nue-
va autorización o que a la fecha del devengo se en-
contrasen en situación de baja temporal preten-
diéndose darlas nuevamente de alta, los sujetos 
pasivos, con carácter previo a la presentación de su 
solicitud ante el órgano competente, solicitarán a 
los servicios territoriales de la Agencia Tributaria de 
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Andalucía de la misma provincia que aquel la expe-
dición de liquidación provisional de la cuota de la 
tasa. Esta se practicará por su cuantía semestral 
para las máquinas recreativas tipo “B” y, para las 
máquinas de azar tipo “C”, por su cuantía anual o 
inferior, según corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31.2 de esta Ley». 

Veinte. El artículo 46 queda redactado de la si-
guiente forma: 

«Artículo 46. Lugar, forma y plazo del ingreso. 

1. El pago de la tasa fiscal se realizará en los servi-
cios territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía 
o en cualquier entidad colaboradora en la gestión re-
caudatoria de la Comunidad Autónoma. 

2. El ingreso de las liquidaciones por la tasa fiscal 
correspondiente a máquinas recreativas tipo “B” se 
fraccionará de modo automático en dos plazos trimes-
trales. El ingreso de las tasas devengadas en abril se 
efectuará dentro de los veinte primeros días naturales 
de los meses de junio y septiembre, mientras que el 
de las tasas devengadas en octubre se efectuará den- 
tro de los veinte primeros días naturales de los meses 
de diciembre y marzo. 

En caso de renuncia expresa al fraccionamiento, 
debidamente comunicada al órgano competente, el 
ingreso se practicará en los veinte primeros días natu-
rales del mes de junio para el primer semestre y del 
mes de diciembre para el segundo semestre. 

El ingreso de las liquidaciones por la tasa fiscal 
correspondiente a máquinas de azar tipo “C” se frac-
cionará de modo automático en cuatro plazos trimes-
trales, y se efectuará dentro de los veinte primeros 
días naturales de los meses de marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre, salvo en los supuestos previs-
tos en el artículo 31.2 de esta Ley. 

En caso de renuncia expresa al fraccionamiento, 
debidamente comunicada al órgano competente, el 
ingreso se practicará en los veinte primeros días natu-
rales del mes de marzo. 

El incumplimiento de cualesquiera de dichos plazos 
determinará el inicio del periodo ejecutivo por la frac-
ción impagada. 

3. Ninguno de los pagos fraccionados a que se re-
fiere el apartado anterior podrá ser objeto de aplaza-
miento o nuevo fraccionamiento, ni siquiera en caso 
de renuncia expresa al fraccionamiento prevista en el 
señalado apartado. Tampoco cabrá fraccionamiento 
respecto del pago previo de los trimestres vencidos o 
corrientes a los que se refiere el artículo 45.3 de la 
presente Ley. 

Toda solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
relativa a dichas deudas será inadmitida y no impedirá 
el inicio del periodo ejecutivo y la exigencia de aquellas 
por el procedimiento de apremio, con los recargos e 
intereses legalmente exigibles. 

4. Los documentos de ingreso de los pagos frac-
cionados serán expedidos por la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que los pondrá a disposición del contribu-
yente, bien de forma física o a través de medios tele-
máticos». 

VeintiunO. El artículo 49 queda redactado de la si-
guiente forma: 

«Artículo 49. Tipo de gravamen autonómico. 

El tipo de gravamen autonómico en el Impuesto 
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidro-
carburos es el siguiente: 

a) Gasolinas: 24 euros por 1.000 litros. 
b) Gasóleo de uso general: 24 euros por 1.000 litros. 
c) Gasóleo de calefacción: 2 euros por 1.000 litros. 
d) Fuelóleo: 1 euro por tonelada. 
e) Queroseno de uso general: 24 euros por 1.000 litros». 

Veintidós. El Capítulo VI, denominado “Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte”, 
queda integrado por el artículo 50, el cual queda redac-
tado de la siguiente forma: 

«Artículo 50. Tipo impositivo del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte. 

En el Impuesto Especial sobre Determinados Me-
dios de Transporte, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía fija el tipo impositivo aplicable a los medios de 
transporte de los epígrafes 4.º y 9.º del artículo 70.1 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, en el 16%, y en el 13,2% el tipo impositivo aplica-
ble a los del epígrafe 5.º del mismo artículo». 

Artículo segundo. Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Respecto de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se establece lo que sigue: 

 
Uno. Los artículos 55, 56, 57 y 58, que integran el 

Capítulo Quinto del Título V, relativo a la tasa por or-
denación de transportes mecánicos por carretera, 
quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 55. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios y la realización de las actividades 
en materia de ordenación del transporte, por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que se relacionan a 
continuación: 

a) El otorgamiento, rehabilitación, visado o modifica-
ción de las autorizaciones de transporte o tarjetas que 
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las documentan, para la realización de transportes dis-
crecionales públicos o privados de mercancías o viaje-
ros, transportes regulares de viajeros de uso especial o 
actividades auxiliares y complementarias del transporte 
por carretera. 

b) La comprobación, reconocimiento y acreditación 
del cumplimiento de los requisitos de capacitación o 
cualificación profesional exigibles, de conformidad con 
la normativa reguladora de los transportes por carrete-
ra y ferrocarril. 

c) Los servicios administrativos generales inheren-
tes a la prestación y realización de ordenación de los 
transportes por carretera y de sus actividades auxilia-
res y complementarias. 

Artículo 56. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o 
a quienes se les presten cualesquiera de los servicios o 
actuaciones que constituyen el hecho imponible. 

Artículo 57. Tarifas 

1. Autorizaciones de transporte. 
1.1. Autorizaciones para la realización de transportes 

discrecionales públicos o privados de mercancías o via-
jeros y de actividades auxiliares y complementarias del 
transporte por carretera: por cada tarjeta o, en su caso, 
copia certificada que se expida ................... 24,05 euros. 

1.2. Autorización de operador de transporte: por 
cada tarjeta que se expida............................. 48 euros. 

1.3. Autorización de transporte público regular de 
viajeros de uso especial:........................... 24,05 euros. 

Esta cantidad se multiplicará, en su caso, por el 
número de cursos escolares o años para los que se 
haya contratado el servicio. A estos efectos, las frac-
ciones de tiempo que excedan del año de duración se 
computarán como años completos. 

2. Servicios para la cualificación inicial y la formación 
continua de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte de mercancías y de viajeros 
por carretera, de acuerdo con lo previsto en la Directi-
va 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de julio de 2003, y normativa de desarrollo. 

2.1. Por autorización de Centros de Forma-
ción: ........................................................ 309,00 euros. 

2.2. Por visado o modificación de la autorización de 
Centros de Formación:............................ 103,00 euros. 

2.3. Por homologación de cursos de forma-
ción:............................................................... 62,00 euros. 

3. Derechos de participación en cualquier prueba 
de capacitación o cualificación profesional exigida en 
la legislación ordenadora del transporte por carretera 
o ferrocarril. 

Por cada prueba: ......................................... 19 euros. 
4. Expedición de cualquier certificado o tarjeta, se-

gún modelo normalizado, de capacitación o cualifica-

ción profesional exigida en la legislación ordenadora 
del transporte por carretera o ferrocarril. 

Por cada certificado o tarjeta:..................... 19 euros. 

Artículo 58. Devengo y pago. 

La tasa se devengará cuando se presente la solici-
tud que inicie la actuación administrativa, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pa-
go correspondiente». 

Dos. Respecto de los artículos 133, 134 y 136, in-
cluidos en el Capítulo Segundo del Título XI, relativo a 
la tasa por servicios administrativos en materia de ca-
za, y del Anexo IX, en la parte de su regulación que se 
refiere a dicha tasa (tasa 16.31.02), se establece lo 
que sigue: 

1. El punto 5 del artículo 133 queda redactado de la 
siguiente forma: 

«5. La homologación de trofeos de caza». 

2. El punto 5 del artículo 134 queda redactado de la 
siguiente forma: 

«5. Las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
homologación de trofeos de caza». 

3. El artículo 136, titulado “Devengo” queda redac-
tado de la siguiente forma: 

«La tasa se devengará al solicitar la licencia, matrí-
cula, precintado u homologación». 

4. En cuanto a la regulación de la tasa 16.31.02 por 
servicios administrativos en materia de caza contenida 
en el antes citado Anexo IX: 

a) El punto 5 queda redactado de la siguiente forma: 
«5. Homologación de trofeos de caza:... 38,38 euros». 
b) Se mantiene la supresión de las tarifas del pun-

to 1.1.1, relativo a la Licencia Nacional Clase A. 
c) El punto 1.1.3 queda redactado de la siguiente 

forma: 
«1.1.3 Licencia temporal. Válida para aquellas per-

sonas que soliciten la autorización excepcional para la 
práctica de la caza contenida en el artículo 75.2 del 
Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Ordenación de la Caza, por un 
número máximo de 15 días:................... 13,70 euros ». 

d) El primer párrafo del punto 1.3, “Clase C”, queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Licencias especiales para cazar con aves de ce-
trería, reclamos de perdiz macho o poseer rehalas con 
fines de caza». 

e) Se mantiene la supresión de la tarifa del pun-
to 1.3.3. 

f) El punto 3.1 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«3.1 Matrículas de cotos de caza. La Consejería 
competente en materia de caza facilitará la matrícula 
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anual acreditativa de la condición cinegética de los co-
tos de caza. El importe de la tasa será el que corres-
ponda para cada grupo por unidad de superficie, de 
acuerdo con la tabla siguiente: 

 

GRUPO 
APROVECHAMIENTO 
PRINCIPAL MAYOR 

APROVECHAMIENTO 
PRINCIPAL MENOR 

I 0,05 €/ha  0,08 €/ha 
II 0,07 €/ha 0,09 €/ha 
III 0,12 €/ha 0,12 €/ha 
IV 0,20 €/ha 0,20 €/ha 

 
La asignación de cotos a cada grupo viene deter-

minada en función del rendimiento neto en piezas de 
caza por unidad de superficie, de acuerdo con la si-
guiente tabla: 

 

GRUPO 
APROVECHAMIENTO 
PRINCIPAL MAYOR 

APROVECHAMIENTO 
PRINCIPAL MENOR 

I 1 res por cada 100 ha o in-
ferior 

0.3 piezas por ha o inferior 

II Más de 1 y hasta 2 reses 
por cada 100 ha 

Más de 0,3 y hasta 0,8 pie-
zas por ha 

III Más de 2 y hasta 3 reses 
por cada 100 ha 

Más de 0,8 y hasta 1,5 pie-
zas por ha 

IV Más de 3 reses por cada 
100 ha 

Más de 1,5 piezas 
por ha 

       » 
Tres. El artículo 156 queda redactado de la siguien-

te forma: 
«Artículo 156. Reclamaciones. 
Los actos de gestión que se produzcan en relación 

con precios públicos son susceptibles de recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que los 
hubiera dictado o de ser impugnados directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo». 

Artículo tercero. Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por 
la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de 
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patri-
monio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Enti-
dades de Derecho Público.  

Respecto de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por 
la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de 
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patri-
monio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Enti-
dades de Derecho Público, se establece lo que sigue: 

 
Uno. El título de la Sección 1.ª del Capítulo I queda 

redactado de la siguiente forma: 
«Tasa por inscripción en las convocatorias que rea-

lice la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la selección de personal». 

Dos. El artículo 1 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Artículo 1. Creación. 

Se crea la tasa por inscripción en las convocatorias 
para la selección de personal que realice la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía». 

Tres. El artículo 2 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Artículo 2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la solici-
tud de inscripción en las convocatorias para la selec-
ción de personal que realice la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto de perso-
nal funcionario y estatutario como laboral». 

Artículo cuarto. Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por 
la que se aprueban normas en materia de tributos ce-
didos y otras medidas tributarias, administrativas y fi-
nancieras. 

Los artículos 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley 10/2002, 
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en 
materia de tributos cedidos y otras medidas tributa-
rias, administrativas y financieras, reguladores de la 
tasa por expedición o duplicados de títulos para el go-
bierno de embarcaciones de recreo y por renovación o 
duplicados de tarjetas de identidad marítima, quedan 
redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 37. Creación. 

Se crea la tasa por expedición, convalidación y 
emisión de duplicados de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo, así como por expedición, 
renovación y emisión de duplicados de tarjetas de 
identidad marítima. 

Artículo 38. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta-
ción de los servicios de expedición de los títulos que 
habilitan para el gobierno de las embarcaciones de re-
creo y de la tarjeta de identidad marítima, la convalida-
ción de títulos náutico-profesionales y académicos por 
los títulos de recreo actualmente vigentes, así como la 
expedición de duplicados de títulos y renovación y dupli-
cados de tarjetas de identidad marítima. 

Artículo 39. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten 
la prestación de los servicios que constituyen el hecho 
imponible. 

Artículo 40. Cuota. 

La tasa se exigirá según la siguiente tarifa: 
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1. Por expedición de título y por expedición 
de tarjeta para el gobierno de embarcaciones 
de recreo: ......................................................42,68 euros. 

2. Por convalidación de títulos: ............. 42,68 euros. 
3. Por expedición de duplicado de título: ...30,30 euros. 
4. Por renovación o duplicado de la tarjeta 

de identidad marítima: ................................. 6,06 euros. 

Artículo 41. Devengo y pago. 

La tasa se devengará en el momento en que se 
presente la solicitud que motive el servicio que consti-
tuye el hecho imponible, la cual no se tramitará sin 
que se haya efectuado el pago correspondiente». 

Artículo quinto. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas. 

El artículo 61 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administra-
tivas, queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 61. Tipo impositivo y cuota tributaria. 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la 
base liquidable los siguientes tipos impositivos: 

1. 10.000 euros por metro cúbico de residuo radiacti-
vo de baja y media actividad». 

2. 2.000 euros por metro cúbico de residuo radiac-
tivo de muy baja actividad». 

Artículo sexto. Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía. 

Uno. Creación. 
Se crea el Impuesto sobre los Depósitos de Clien-

tes en las Entidades de Crédito en Andalucía. 

Dos. Naturaleza y objeto del impuesto. 
El Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las 

Entidades de Crédito en Andalucía es un impuesto pro-
pio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de carác-
ter directo que, en los términos establecidos en esta Ley, 
grava a las entidades mencionadas en el apartado cinco 
de este artículo por la tenencia de depósitos de clientes. 

Tres. Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre 

los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
en Andalucía la tenencia de depósitos de clientes que 
comporten la obligación de restitución. 

Cuatro. No sujeción al impuesto. 
No están sujetos al impuesto: 
1. El Banco de España y las autoridades de regula-

ción monetaria. 

2. El Banco Europeo de Inversiones. 
3. El Banco Central Europeo. 
4. El Instituto de Crédito Oficial. 

Cinco. Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes 

las entidades de crédito por los depósitos de clientes 
de la sede central u oficinas que estén situadas en 
Andalucía. 

2. A efectos de lo previsto en esta Ley, son entida-
des de crédito las definidas en el artículo 1 del Real 
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre 
adaptación del derecho vigente en materia de Entida-
des de crédito al de las Comunidades Europeas. 

3. Los sujetos pasivos no podrán repercutir a terce-
ros la cuota del impuesto. 

Seis. Base imponible. 
1. Constituye la base imponible el importe resultan-

te de promediar aritméticamente el saldo final de cada 
trimestre natural del periodo impositivo, correspon-
diente a la partida "4. Depósitos de la clientela" del 
Pasivo del Balance reservado de las entidades de 
crédito, incluidos en los estados financieros individua-
les, y que se correspondan con depósitos en sedes 
centrales u oficinas situadas en Andalucía. 

2. Dicho importe se minorará en las cuantías de los 
"Ajustes por valoración" incluidos en las partidas 4.1.5, 
4.2.5, 4.3.2 y 4.4.5 que correspondan a sedes centra-
les u oficinas situadas en Andalucía. 

3. Los parámetros a que se refiere el presente artícu-
lo se corresponden con los definidos en el Título II y 
en el Anejo IV de la Circular 4/2004, de 22 de diciem-
bre, del Banco de España, a entidades de crédito, so-
bre normas de información financiera pública y reser-
vada y modelos de estados financieros, o norma que 
la sustituya. 

Siete. Cuota tributaria. 

1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la 
base imponible la siguiente escala de gravamen: 

 
Base 

imponible 
Hasta (euros) 

Cuota 
íntegra 
(euros) 

Resto base 
imponible 

Hasta (euros) 
Tipo aplicable 

Porcentaje 

  150.000.000 0,3 

150.000.000 450.000 450.000.000 0,4 

600.000.000 2.250.000 en adelante 0,5 
 

2. Deducciones generales. De la cuota íntegra resul-
tante se deducirán, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, las siguientes cantidades: 
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a) 200.000 euros cuando el domicilio social de la 
entidad de crédito se encuentre en Andalucía. 

b) 5.000 euros por cada oficina situada en Andalu-
cía. Esta cantidad se elevará a 7.500 euros cuando la 
oficina esté radicada en un municipio cuya población de 
derecho sea inferior a 2.000 habitantes. 

3. Deducciones específicas. Serán igualmente de-
ducibles: 

a) Los importes de aquellos créditos y préstamos, 
así como de inversiones, destinados en el ejercicio a 
proyectos de Andalucía en el marco de la Estrategia 
para la Economía Sostenible, que señalarán las leyes 
del Presupuesto de cada año. 

b) Los importes destinados a la Obra Social de las 
Cajas de Ahorro y el Fondo de Educación y Promo-
ción de las Cooperativas de Crédito, efectivamente in-
vertidos en el periodo impositivo en Andalucía. 

A los efectos de las deducciones referidas en el pre-
sente número, se entenderán efectivamente invertidas 
aquellas cantidades que supongan gastos reales para 
la entidad que pretenda aplicar la deducción, sin que 
puedan serlo las transferencias a otras entidades de 
ella dependientes, salvo que estas, a su vez, realicen el 
gasto real en el ejercicio correspondiente. 

No obstante lo anterior, en el caso de gastos o in-
versiones de carácter plurianual o que se trasladen a 
ejercicios futuros, se podrá, con la debida justificación, 
optar por deducir la cantidad efectivamente invertida en 
los periodos impositivos correspondientes o bien en el 
primer periodo impositivo el importe total comprometido 
o contratado, siempre que en los dos años siguientes 
se ejecuten tales gastos o inversiones. En este último 
caso, se practicará liquidación caucional por el total im-
porte que hubiera debido girarse de no mediar el benefi-
cio fiscal aplicado, deducidas las cantidades efectiva-
mente invertidas en el primer ejercicio impositivo. 

4. La cuota líquida será el resultado de aplicar las 
deducciones establecidas en los dos números anterio-
res. La suma de las deducciones tendrá como límite el 
importe de la cuota íntegra, sin que la cuota líquida 
pueda presentar un valor menor a cero euros. En los 
supuestos en que no sean aplicables las deducciones, 
la cuota líquida será igual a la cuota íntegra. 

5. La cuota diferencial se obtendrá como resultado de 
deducir de la cuota líquida los pagos a cuenta realizados. 
Cuando la cuota diferencial arroje un valor positivo, for-
mará parte íntegramente de la cuota tributaria resultante 
de la autoliquidación. Si su valor es negativo, se com-
pensará en la forma que establece el apartado once de 
este artículo. 

6. La cuota tributaria resultante de la autoliquidación 
se obtendrá como resultado de adicionar a la cuota di-
ferencial el pago a cuenta correspondiente al ejercicio 
en curso. Si el resultado es negativo, dará derecho a la 
devolución en la forma que establece el apartado once 
de este artículo. 

Ocho. Período impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo de este impuesto será el 
año natural, salvo cuando el sujeto pasivo haya inicia-
do su actividad en Andalucía, bien mediante oficina o 
a través de su sede central, en fecha distinta al 1 de 
enero, en cuyo caso abarcará desde la fecha de co-
mienzo de la actividad hasta el final del año natural. 

En todo caso, el periodo impositivo concluirá cuan-
do la entidad se extinga, surgiendo entonces la obli-
gación de contribuir por este impuesto. 

2. El impuesto se devengará el último día del pe-
riodo impositivo. 

Nueve. Liquidación del impuesto. 

1. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingre-
sar la deuda tributaria mediante el sistema de decla-
ración-liquidación en el mes de julio de cada ejercicio. 

2. Por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda se establecerán el lugar y forma de 
presentación, modelos y obligaciones formales, así 
como específicas de justificación e información, desti-
nadas a la aplicación e inspección y al control de las 
deducciones de este impuesto. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número ante-
rior, las entidades sujetas a este impuesto deberán 
acompañar una única certificación comprensiva del 
saldo final de cada trimestre natural al que se refiere 
el apartado seis de este artículo, desglosada y referi-
da a todas las oficinas radicadas en el ámbito de apli-
cación del impuesto así como, en su caso, a la sede 
central. 

4. La Consejería competente en materia de Hacien-
da podrá establecer la presentación telemática obliga-
toria, así como sustituir la obligación de información 
prevista en el número anterior por la cumplimentación 
de un anexo a la declaración. 

Diez. Obligación de realizar pago a cuenta. 

1. Los sujetos pasivos están obligados a realizar un 
pago a cuenta del Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía en 
el mes de julio de cada ejercicio, correspondiente al 
periodo impositivo en curso. 

2. El importe del pago a cuenta se obtendrá multipli-
cando por 0,001 la base imponible correspondiente al 
ejercicio anterior, determinada conforme al apartado seis 
de este artículo. 

Once. Compensación y devolución de cuotas. 

1. El saldo favorable al sujeto pasivo como conse-
cuencia de una cuota diferencial negativa se compen-
sará con el importe del pago a cuenta correspondiente 
al periodo impositivo en curso. 
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2. Si el resultado de la compensación anterior re-
sultara favorable al sujeto pasivo, este lo hará constar 
en la declaración-liquidación, debiendo la Administra-
ción tributaria devolver el exceso, sin perjuicio de la 
práctica de las ulteriores liquidaciones, provisionales o 
definitivas, que procedan. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses siguientes al 
término del plazo para la presentación del impuesto 
sin haberse ordenado el pago de la devolución por 
causa no imputable al solicitante, se aplicará a la can-
tidad pendiente de devolución el interés de demora en 
la cuantía y forma previstas en los artículos 26.6 y 31 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. 

4. El procedimiento de devolución será el previsto 
en los artículos 124 a 127, ambos inclusive, de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y en su normativa de desarrollo. 

Artículo séptimo. Impuesto sobre las Bolsas de Plás-
tico de un Solo Uso en Andalucía. 

Uno. Creación. 

Se crea el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico 
de un Solo Uso en Andalucía. 

Dos. Objeto, naturaleza y finalidad. 

El Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo 
Uso es un impuesto de carácter indirecto y naturaleza 
real, cuyo objeto es disminuir la utilización de las mis-
mas, con la finalidad de minorar la contaminación que 
generan y contribuir a la protección del medio ambiente. 

Tres. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
suministro de bolsas de plástico de un solo uso por un 
establecimiento comercial. 

2. A efectos de este impuesto se entenderá por 
bolsas de plástico de un solo uso las fabricadas con 
este material, entregadas a los consumidores en los 
puntos de venta y destinadas a facilitar el transporte 
de los productos adquiridos. 

Cuatro. Exenciones. 
Estará exento del impuesto el suministro de las si-

guientes bolsas de plástico: 
1. Las bolsas de plástico suministradas por estableci-

mientos comerciales dedicados a la venta minorista cu-
yos titulares estén dados de alta exclusivamente en al-
guno de los epígrafes de la agrupación 64 del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, con excepción de los 
epígrafes comprendidos en los grupos 645, 646 y 647. 

2. Las bolsas de plástico diseñadas para su reu-
tilización. 

3. Las bolsas de plástico biodegradables. 

Cinco. Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las 

personas físicas o jurídicas, así como los entes sin 
personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 35 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, titulares de establecimientos que suministren 
bolsas de plástico de un solo uso a los consumidores. 

Seis. Base imponible. 
Constituye la base imponible el número total de 

bolsas de plástico de un solo uso suministradas por 
los sujetos pasivos durante el periodo impositivo. 

Siete. Estimación directa de la base imponible. 
La determinación de la base imponible se realizará, 

con carácter general, en régimen de estimación dire-
cta, mediante la contabilización del número de bolsas 
de plástico de un solo uso suministradas a los consu-
midores durante el periodo impositivo. 

Ocho. Estimación indirecta de la base imponible. 
En los supuestos establecidos en el artículo 53 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, la Administración tributaria determinará la base 
imponible en régimen de estimación indirecta, utili-
zando para ello cualquiera de los medios referidos en 
el citado artículo. 

Nueve. Tipo impositivo. 
En el ejercicio 2011, el tipo impositivo será de 5 

céntimos de euro por cada bolsa de plástico de un so-
lo uso suministrada. 

En el ejercicio 2012 y posteriores, el tipo impositivo 
será de 10 céntimos de euro por cada bolsa de plásti-
co de un solo uso suministrada. 

Diez. Cuota íntegra. 
La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la 

base imponible el tipo impositivo establecido en el 
apartado anterior de este artículo. 

Once. Período impositivo y devengo. 
1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural. 
2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de 

cada año o el día del cese de la actividad, en su caso. 
3. El periodo impositivo será inferior al año natural 

cuando se inicie la actividad después del 1 de enero o 
cese la misma antes del 31 de diciembre. En estos 
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casos, el periodo impositivo coincidirá con el periodo 
de tiempo que haya durado la actividad. 

Doce. Repercusión del impuesto. 

1. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegra-
mente el importe total del impuesto a los consumido-
res, quedando estos obligados a soportarlo. 

2. El importe a que se refiere el número anterior 
deberá constar en la factura, recibo o justificante co-
rrespondientes, apareciendo como concepto indepen-
diente e indicando el número de bolsas entregadas. 

Trece. Liquidación. 

1. El periodo de liquidación coincidirá con el trimes-
tre natural, salvo en los supuestos que establezca la 
Consejería competente en materia de Hacienda. 

2. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar 
la deuda tributaria mediante el sistema de autoliquidación 
cada trimestre natural del ejercicio, en el plazo de los 
veinte días naturales siguientes al correspondiente pe-
riodo de liquidación trimestral, que comprenderá la totali-
dad de los hechos imponibles realizados durante el pe-
riodo al que la misma se refiera.  

Se exime de esta obligación a los siguientes sujetos 
pasivos: 

a) A los que se refiere el número 1 del apartado cua-
tro de este artículo. 

b) A los que durante el trimestre de referencia ha-
yan suministrado exclusivamente bolsas de un solo uso 
exentas.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números an-
teriores, dentro de los veinte primeros días naturales 
del mes de enero de cada año los sujetos pasivos de-
berán presentar una declaración anual comprensiva 
de todos los hechos imponibles realizados en el año 
anterior, excepto los del número 1 del apartado cuatro 
del presente artículo. 

4. Por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda se establecerán el lugar, forma, pla-
zo, modelos y obligaciones formales, así como espe-
cíficas de justificación e información, destinadas a la 
aplicación e inspección. 

5. Dicha Orden podrá establecer en qué casos se 
establece la presentación telemática obligatoria. 

Catorce. Competencias para la aplicación del im-
puesto. 

1. La determinación de los conceptos y definiciones 
medioambientales aplicables en este impuesto corres-
ponderá a la Consejería competente en materia de Me-
dio Ambiente, de acuerdo con lo establecido por la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la 
normativa básica estatal y por la normativa comunitaria. 

Corresponde a la Consejería competente en materia 
de Hacienda el desarrollo reglamentario de la aplicación, 
la revisión en vía administrativa y el ejercicio de la potes-
tad sancionadora relacionados con este impuesto. 

Artículo octavo. Modificaciones tributarias en la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. 

1. Se podrán modificar los tributos cedidos, por la 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el ámbito de las competencias normati-
vas atribuidas por la Ley reguladora del régimen de 
cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y de fijación del alcance y condi-
ciones de dicha cesión. 

2. Se podrán modificar los tributos propios, por la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en el ámbito de las competencias normativas atribui-
das por el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Artículo noveno. Modificación de la Ley 8/1997, de 23 
de diciembre, por la que se aprueban medidas en ma-
teria tributaria, presupuestaria, de empresas de la 
Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, 
de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros. 

Se modifica el artículo 46, Cuota tributaria, de la 
Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, 
de recaudación, de contratación, de función pública y 
de fianzas de arrendamientos y suministros, en los si-
guientes términos: 

Uno. Se modifica la letra b del apartado 1 del punto 
Dos, que queda redactada de la siguiente forma: 

«b) Deducción por actividad planificada y estable, que 
podrá aplicarse cuando los sujetos pasivos que llevan a 
cabo la actividad de sacrificio dispongan en su produc-
ción de un sistema de planificación y programación y lo 
lleven a la práctica de modo efectivo, que permita a los 
servicios de inspección conocer el servicio que hay que 
prestar con una antelación mínima de siete días. 

El importe de la deducción consistirá en la aplicación 
del porcentaje del 30 por 100 sobre la cuota mencionada». 

Dos. Se modifica la letra f del apartado 1 del punto 
Dos, que queda redactada de la siguiente forma:  

«f) Deducción por apoyo instrumental al control ofi-
cial, que podrá aplicarse cuando el establecimiento 
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ponga a disposición de los servicios de inspección el 
material y los equipamientos apropiados para llevar a 
cabo las actividades de control específicas en las pro-
pias instalaciones. Esta dotación instrumental se con-
creta en equipos de protección adecuados, espacio de 
trabajo debidamente equipado y con condiciones, 
herramientas, servicio informático y material de oficina 
y comunicaciones adecuados. 

El importe de la deducción consistirá en la aplica-
ción del porcentaje del 15 por 100 sobre la cuota 
mencionada». 

Tres. Se añade una nueva letra g en el apartado 1 
del punto Dos, con la siguiente redacción: 

«g) Deducción por control de triquinas en laborato-
rios acreditados, que podrá aplicarse cuando el esta-
blecimiento lleve a cabo los ensayos para la detección 
de la presencia de triquina establecidos en el Regla-
mento (CE) nº 2075/2005 de la Comisión, de 5 de di-
ciembre de 2005, por el que se establecen normas 
específicas para los controles oficiales de la presencia 
de triquinas en la carne, en un laboratorio designado 
por la autoridad competente en materia de seguridad 
alimentaria, a propuesta del sujeto pasivo de la tasa, y 
que cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

1.ª Se encuentre acreditado bajo las normas euro-
peas identificadas en el apartado 2 del artículo 12 del 
Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verifi-
cación del cumplimiento de la legislación en materia 
de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, y en el alcance de 
la misma figure el diagnóstico de triquina mediante al-
guno de los métodos identificados en el artículo 6 del 
Reglamento (CE) nº 2075/2005. 

2.ª No se encuentre acreditado, pero se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 6 del Reglamen-
to (CE) nº 1162/2009 de la Comisión, de 30 de noviem-
bre de 2009, por el que se establecen disposiciones 
transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) 
nº 853/2004, (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

Esta deducción consistirá en la aplicación del por-
centaje del 15 por 100 sobre la cuota mencionada». 

Cuatro. Se modifica la letra b del apartado 2 del punto 
Dos, que queda redactada de la siguiente forma:  

«b) Deducción por actividad planificada y estable, 
que podrá aplicarse cuando los sujetos pasivos que 
llevan a cabo la actividad de despiece, manipulación 
de la caza y tratamiento de reses de lidia dispongan 
en su producción de un sistema de planificación y 
programación y lo lleven a la práctica de modo efecti-
vo, que permita a los servicios de inspección conocer 

el servicio que hay que prestar con una antelación mí-
nima de siete días. 

El importe de la deducción consistirá en la aplica-
ción del porcentaje del 30 por 100 sobre la cuota 
mencionada». 

Cinco. Se añade un nuevo apartado 4 en el punto 
Dos, con la siguiente redacción: 

«4. Los mataderos, salas de despiece, instalacio-
nes de transformación de la caza y las salas de trata-
miento de reses de lidia podrán aplicarse cuantas de-
ducciones tengan autorizadas, sin que, en ningún 
caso, la cantidad total a deducir supere el 75 por 100 
de la cuota íntegra». 

Artículo décimo. Modificación de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Se modifica la letra d del apartado 2 del artículo 75 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que queda redactada de la 
siguiente forma: 

«d) La ejecución de actuaciones públicas y otros 
usos de interés social o el fomento de actuaciones 
privadas, de acuerdo con lo que dispongan los instru-
mentos de ordenación urbanística, dirigidos a la mejo-
ra, conservación, mantenimiento y rehabilitación de la 
ciudad existente, preferentemente de zonas degrada-
das, así como a dotaciones o mejoras de espacios na-
turales o bienes inmuebles del patrimonio cultural». 

Artículo undécimo. Modificación de la Ley 23/2007, 
de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tri-
butaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales. 

Se modifica la disposición adicional quinta de la 
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas 
fiscales, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional quinta. Delegación en mate-
ria de tributos. 

Cuando así lo acuerde la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de Hacienda por razo-
nes de eficacia, agilidad y, en general, de mejora en la 
prestación del servicio a la ciudadanía, la Agencia de-
legará la gestión, liquidación y recaudación en vía vo-
luntaria de los tributos en las Consejerías y entidades 
vinculadas o dependientes de la Administración de la 
Junta de Andalucía que presten los respectivos servi-
cios y actividades». 



BOPA 578 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 10 de diciembre de 2010 

Pág. 16 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Artículo duodécimo. Modificación del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo. 

Se modifica el artículo 49 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 49. Minoración de créditos. 
La Consejería competente en materia de Hacienda 

procederá de oficio, al fin del ejercicio, a minorar cré-
ditos que se encuentren disponibles, en la misma 
cuantía de las generaciones y ampliaciones de crédito 
aprobadas con cargo a la declaración de no disponibi-
lidad de otros créditos, así como, en su caso, por la di-
ferencia entre los ingresos previstos y los derechos fi-
nalmente reconocidos. 

Si fuera necesario, oída la Consejería afectada, se 
realizará previamente el reajuste al ejercicio siguiente 
de los compromisos adquiridos cuyas obligaciones no 
hayan llegado a contraerse. A tal fin, los límites de la 
anualidad futura correspondiente se fijarán en la cuan-
tía necesaria para posibilitar el citado reajuste. 

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, la minoración de ingresos sobre las previ-
siones iniciales de fondos procedentes de la Unión 
Europea y del resto de ingresos finalistas conllevará, 
en su caso, la correspondiente anulación en los con-
ceptos correspondientes de los estados de ingresos y 
gastos». 

Disposición adicional única. Escala autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La escala autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que resultará de aplicación 
durante el ejercicio 2011 y los posteriores será la si-
guiente: 

 
Base 

Liquidable 
– 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 

– 
Euros 

Resto Base 
Liquidable 

– 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje 

0,00 0,00 17.707,20 12,00 

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14,00 

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,50 

53.407,20 8.040,86 26.592,80 21,50 

80.000,00 13.758,31 20.000,00 22,50 

100.000,00 18.258,31 20.000,00 23,50 

120.000,00 22.958,31 en adelante 24,50 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio 
aplicable a la gestión y recaudación de tasas por má-
quinas recreativas autorizadas. 

Tratándose de máquinas recreativas tipo «B», se es-
tablece el siguiente régimen transitorio de devengo de 
la correspondiente tasa fiscal: 

1. De conformidad con lo previsto en el párrafo 
primero de la Disposición Transitoria Primera del 
Decreto-ley 4/2010, de 6 de julio, de medidas fisca-
les para la reducción del déficit público y para la sos-
tenibilidad, se aplicará el devengo semestral previsto 
en el apartado 2 del artículo 31 del Decreto Legislati-
vo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de tributos cedidos, a las autorizaciones o restitu-
ciones producidas con posterioridad al día 1 de oc-
tubre de 2010. Produciéndose el siguiente devengo 
el día 1 de abril de 2011. 

2. Para las autorizaciones o restituciones realiza-
das hasta la entrada en vigor del Decreto-ley 4/2010 
se producirá un devengo el día 1 de enero de 2011, 
por un periodo de tres meses, que concluirá el día 31 
de marzo de 2011, en cuyo caso deberán realizar un 
solo pago trimestral. Produciéndose el siguiente de-
vengo el día 1 de abril de 2011. 

En este caso, el importe de la tasa correspondiente a 
dicho periodo de devengo será el equivalente al 50% de 
la tasa semestral. 

3. En cuanto a las autorizaciones o restituciones 
producidas durante el periodo transcurrido entre la en-
trada en vigor del Decreto-ley 4/2010 y el día 30 de 
septiembre de 2010, el siguiente devengo se produci-
rá el día 1 de abril de 2011. Todo ello sin perjuicio de 
lo que establecían el párrafo segundo y el párrafo 
cuarto de la Disposición Transitoria Primera del De-
creto-ley 4//2010. 

Disposición transitoria segunda. Impuesto sobre los 
Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en 
Andalucía. 

En el periodo impositivo correspondiente al año 2011 
del Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las En-
tidades de Crédito en Andalucía, el pago a cuenta a que 
se refiere el apartado diez del artículo sexto de la presen-
te Ley se obtendrá multiplicando por 0,001 los resultados 
del ejercicio precedente, determinados en la forma pre-
vista en el apartado seis del citado artículo sexto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo previsto en esta Ley o lo 
contradigan. 
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2. Se mantiene la derogación del Anexo de la 
Ley 6/1990, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1991, en la 
parte de su regulación que se refiere a la tasa 15.05 por 
ordenación de transportes mecánicos por carretera. 

3. Queda derogada la Ley 2/1982, de 21 de di-
ciembre, Reguladora del Consejo Asesor de R.T.V.E. 
en Andalucía. 

Disposición final primera. Vigencia y denominación 
del Plan Estadístico aprobado por la Ley 4/2007, de 4 
de abril. 

La vigencia del Plan Estadístico aprobado por la 
Ley 4/2007, de 4 de abril, por la que se modifica  
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se aprue-
ba el Plan Estadístico de Andalucía 2007-2010, se 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2012. La 
denominación del Plan pasará a ser Plan Estadísti-
co de Andalucía 2007-2012. 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, excepto las siguientes disposiciones, que 
entrarán en vigor y surtirán efectos a partir del día 1 
de enero de 2011: 

a) Apartados uno a ocho, ambos inclusive, del artículo 
primero, y disposición adicional única, relativos al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) Artículo quinto, relativo al Impuesto sobre depó-
sito de residuos radiactivos. 

c) Artículo sexto, relativo al Impuesto sobre los 
Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en 
Andalucía. 

d) Artículo séptimo, relativo al Impuesto sobre las 
Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía. 

e) Artículo noveno, relativo a la tasa por actividades 
de control e inspección sanitaria en mataderos, salas 
de despiece, instalaciones de transformación de la 

caza, salas de tratamiento de reses de lidia y otros es-
tablecimientos alimentarios sujetos a control oficial. 

f) Apartado 3 de la disposición derogatoria única. 

 

DECRETO LEY 

8-10/DL-000006, Decreto-ley 6/2010, de 23 de no-
viembre, de medidas complementarias del Decre-
to-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de reordenación 
del Sector Público 

 

Convalidación y tramitación como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia 
Sesión del Pleno celebrada los días 9 y 10 de diciembre 
de 2010 
Remisión a la Comisión de Hacienda y Administración Pública 
Sesión de la Mesa del Parlamento del día 9 de diciem-
bre de 2010 
Apertura del plazo de presentación de propuestas de com-
parecencia de agentes sociales 
Orden de publicación de 9 de diciembre de 2010 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto-
ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas comple-
mentarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por 
el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
reordenación del Sector Público (número de expedien-
te 8-10/DL-000006), fue sometido a debate y votación 
de totalidad por el Parlamento de Andalucía en su se-
sión de los días 9 y 10 de diciembre de 2010, en la 
que se acordó su convalidación, así como su tramita-
ción como proyecto de ley por el procedimiento de ur-
gencia previsto en el artículo 99 del Reglamento de la 
Cámara, con exclusión del debate de totalidad. 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada en el día de hoy, ha acordado su remisión a 
la Comisión de Hacienda y Administración Pública para 
que prosiga su tramitación, así como la apertura de un 
plazo de ocho días hábiles, que expiraría el 18 de 
diciembre de 2010, para que los diputados y grupos 
parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Comisión, propongan la comparecencia ante la 
misma de los agentes sociales y organizaciones que 
pudiesen estar interesados en su regulación, inclui-
das, en su caso las Administraciones públicas. 

Sevilla, 9 de diciembre de 2010. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 
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PROYECTO DE LEY 8-10/PL-000007 DE MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS DEL DECRETO-LEY 5/2010, DE 27 

DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS 
URGENTES EN MATERIA DE REORDENACIÓN DEL 

SECTOR PÚBLICO 

(PROCEDENTE DEL DECRETO-LEY 6/2010, DE 23 DE NOVIEMBRE) 

La Junta de Andalucía, con la finalidad de acomo-
dar el sector público andaluz a las nuevas circunstan-
cias económicas y financieras, ha llevado a cabo una 
serie de medidas que tenían como objetivo básico me-
jorar la gestión del gasto manteniendo, al mismo tiem-
po, la calidad en la prestación de los distintos servi-
cios públicos. 

Dentro de estas medidas se encuentra el Decreto-
ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban me-
didas urgentes en materia de reordenación del sector 
público. Dada la especial repercusión de sus medidas, 
el Gobierno andaluz considera que la configuración 
del citado Decreto-ley puede ser adecuadamente 
complementada en una serie de aspectos, de forma 
que su aplicación sea expresiva de un elevado grado 
de consenso, y en ejercicio de las competencias que 
el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma sobre la 
estructura y regulación de los órganos administrativos 
públicos, así como de sus entidades instrumentales. 

En este sentido, el Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en el marco del diálogo social permanente, al-
canzó el día 29 de octubre de 2010 un acuerdo con 
las organizaciones sindicales Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía y Comisiones Obreras de An-
dalucía. Posteriormente, en la reunión de la Mesa Ge-
neral de Negociación del Empleado Público de la 
Administración de la Junta de Andalucía, celebrada el 
día 18 de noviembre de 2010, se adoptó un acuerdo 
con el mismo contenido, que entre otras actuaciones 
contempla la propuesta de modificación de determi-
nados aspectos del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, 
con objeto de concretar los procedimientos de inte-
gración del personal funcionario y laboral que pudiera 
verse afectado por la aplicación de las medidas con-
templadas en la citada norma. 

Las cuestiones más importantes de dicho Acuerdo 
están relacionadas con las garantías de salvaguarda 
de los derechos de los empleados públicos, reforzan-
do la voluntariedad del proceso de integración. Asi-
mismo, queda garantizada la aplicación del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y 
la aplicación del Convenio Colectivo de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía al personal laboral de 
dicha Administración hasta que exista un nuevo con-
venio colectivo. De igual forma, se indica que se man-
tiene la condición de personal funcionario o laboral, 
con independencia de su integración en alguna de las 
nuevas agencias. 

Asimismo, queda reforzada la garantía de los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad pa-
ra el acceso a la condición de personal funcionario o 
laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. De este modo, se establece expresamente 
que no existirá ningún procedimiento de acceso a di-
cha condición distinto al establecido para la ciudada-
nía en general, para el personal laboral que se integra 
en las nuevas agencias, procedente de entidades ins-
trumentales que se extinguen o se transforman. 

Como consecuencia de lo indicado, se modifica la 
disposición adicional cuarta del Decreto-ley 5/2010, 
de 27 de julio, en los términos indicados. Igualmente, 
se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 69 de 
la Ley 9/2007, 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en lo que se refiere al personal 
funcionario y laboral que se integre en las agencias 
públicas empresariales. 

En el conjunto y en cada una de las medidas que 
se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de 
las mismas, las circunstancias de extraordinaria y ur-
gente necesidad que exige el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía como presupuesto habi-
litante para la aprobación de un Decreto-ley. 

Por último, se indica que el presente Decreto-ley 
opta por la reproducción del Decreto-ley 5/2010, de 27 
de julio, integrando en el mismo las modificaciones 
que se realizan, procedentes del Acuerdo alcanzado 
en la Mesa General de Negociación del Empleado 
Público de la Administración de la Junta de Andalucía. 
Con ello se pretende lograr una mejor comprensión de 
las medidas adoptadas así como facilitar su aplica-
ción, dando preponderancia a su carácter didáctico 
sobre la mayor extensión del mismo. 

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida 
por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 23 de noviem-
bre de 2010, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 
Normas generales de organización 

Artículo 1. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, queda modificada co-
mo sigue: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 50, 
con la siguiente redacción: 

«3. Corresponde a la Consejería competente en 
materia de Hacienda, en el ámbito de sus competen-
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cias específicas, el control económico-financiero del 
sector público andaluz, así como la emisión de infor-
mes, y en su caso las autorizaciones, en relación con la 
creación, alteración y supresión de las entidades ins-
trumentales de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y los consorcios a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. En especial, corresponde a dicha Consejería 
el informe preceptivo para perfeccionar negocios de 
disposición o administración que impliquen la ubica-
ción de sedes y subsedes de los consorcios a que se 
refiere el artículo 12.3 y de las entidades instrumenta-
les de la Junta de Andalucía, así como para destinar 
inmuebles a los citados usos.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 52, 
con la siguiente redacción: 

«4. Se requerirá autorización del Consejo de Go-
bierno para cualquier fórmula de participación no re-
glada en entidades por parte de las Consejerías o en-
tidades instrumentales de la Administración de la 
Junta de Andalucía, distinta de las previstas en la le-
gislación sectorial o en la presente Ley.» 

Tres. El artículo 56.1 queda redactado como sigue: 
«1. La creación de las agencias administrativas y 

públicas empresariales se efectuará por ley, que esta-
blecerá: 

a) El tipo de entidad que se crea, con indicación de 
sus fines. 

b) Las peculiaridades de sus recursos económicos, 
de su régimen personal y fiscal y cualesquiera otras 
que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley. 

Los estatutos de las agencias administrativas y pú-
blicas empresariales se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titu-
lar de la Consejería competente por razón de la mate-
ria y previo informe de las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y de Hacienda. 

La adscripción de las agencias administrativas y 
públicas empresariales a una o varias Consejerías o a 
una agencia se efectuará por decreto del Consejo de 
Gobierno.» 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 57, 
pasando el actual 2 a ser apartado 3, con la siguiente 
redacción: 

«2. Las personas titulares de los máximos órganos 
directivos a que se refiere el párrafo a) del apartado 
anterior, ejercerán las funciones que les atribuyan los 
estatutos de la agencia, cualquiera que sea el régimen 
jurídico de vinculación de las referidas personas.» 

Cinco. El artículo 59 queda redactado como sigue: 

«Artículo 59. Modificación y refundición. 

1. La modificación o refundición de las agencias debe-
rá producirse por ley cuando suponga alteración de sus 

fines, del tipo de entidad o de las peculiaridades relativas 
a los recursos económicos, al régimen del personal, pa-
trimonial o fiscal y cualesquiera otras que exijan nor-
ma con rango de ley. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la modificación o refundición de las agencias por 
razones de eficacia, eficiencia y de economía del gas-
to público en la aplicación de los recursos del sector 
público, aun cuando suponga alteración de sus fines o 
del tipo de entidad, se llevará a cabo por decreto del 
Consejo de Gobierno, previo informe de las Conseje-
rías competentes en materia de Hacienda y de Admi-
nistración Pública. 

3. El resto de las modificaciones o refundiciones se 
llevarán a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, 
previo informe de las Consejerías competentes en 
materia de Hacienda y de Administración Pública.» 

Seis. El artículo 62 queda redactado como sigue: 

«Artículo 62. Contratación. 

1. El régimen de contratación de las agencias, sal-
vo las agencias públicas empresariales previstas en el 
artículo 68.1.a), será el establecido para las Adminis-
traciones Públicas en la legislación de contratos del 
sector público. 

El régimen de contratación de las agencias a que 
se refiere el artículo 68.1.a) se regirá por las previsio-
nes contenidas en la legislación de contratos del sec-
tor público respecto de las entidades que, sin tener el 
carácter de Administraciones Públicas, tienen la con-
sideración de poderes adjudicadores. 

2. Los estatutos de la agencia determinarán su ór-
gano de contratación, pudiendo fijar la persona titular 
de la Consejería a que se halle adscrita la cuantía a 
partir de la cual será necesaria su autorización para la 
celebración de los contratos, salvo que dicha autori-
zación corresponda al Consejo de Gobierno.» 

Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 65, que 
queda redactado como sigue: 

«3. Las agencias administrativas se adscriben a una 
Consejería, a la que corresponde la dirección estratégi-
ca, la evaluación y el control de los resultados de su ac-
tividad en los términos previstos en el artículo 63 de es-
ta Ley. Excepcionalmente pueden adscribirse a otra 
agencia administrativa cuyo objeto consista en la 
coordinación de varias de ellas.» 

Ocho. El artículo 68 queda redactado como sigue: 

«Artículo 68. Concepto. 

1. Las agencias públicas empresariales son entida-
des públicas a las que se atribuye la realización de ac-
tividades prestacionales, la gestión de servicios o la 
producción de bienes de interés público sean o no 
susceptibles de contraprestación, y que aplican técni-
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cas de gestión empresarial en ejecución de compe-
tencias propias o de programas específicos de una o 
varias Consejerías, en el marco de la planificación y 
dirección de éstas. Las agencias públicas empresaria-
les pueden ser de dos tipos: 

a) Aquellas que tienen por objeto principal la pro-
ducción, en régimen de libre mercado, de bienes y 
servicios de interés público destinados al consumo in-
dividual o colectivo mediante contraprestación. 

b) Aquellas que tienen por objeto, en ejecución de 
competencias propias o de programas específicos de 
una o varias Consejerías y en el marco de la planifica-
ción y dirección de éstas, la realización de actividades 
de promoción pública, prestacionales, de gestión de 
servicios o de producción de bienes de interés públi-
co, sean o no susceptibles de contraprestación, sin 
actuar en régimen de libre mercado. 

2. Las agencias públicas empresariales se adscri-
ben a una o varias Consejerías. Excepcionalmente 
pueden adscribirse a una agencia cuyo objeto además 
consista en la coordinación de varias de ellas. Asimis-
mo, se podrán aplicar técnicas de coordinación funcio-
nal entre varias agencias públicas empresariales que 
compartan la misma adscripción orgánica, a través de 
órganos o unidades horizontales.» 

Nueve. El artículo 69 queda redactado como sigue: 

«Artículo 69. Régimen jurídico y ejercicio de potestades 
administrativas. 

1. Las agencias públicas empresariales a que hace 
referencia el párrafo a) del apartado 1 del artículo 68 se 
rigen por el Derecho Privado, excepto en las cuestiones 
relacionadas con la formación de la voluntad de sus ór-
ganos y con el ejercicio de las potestades administrativas 
que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás disposiciones de general aplicación. 

Las agencias públicas empresariales a que hace 
referencia el párrafo b) del apartado 1 del artículo 68 
se rigen por el Derecho Administrativo en las cuestio-
nes relacionadas con la formación de la voluntad de 
sus órganos y con el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas que tengan atribuidas y en los aspectos 
específicamente regulados en esta Ley, en sus estatu-
tos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y demás disposiciones de general 
aplicación. En los restantes aspectos se regirán por el 
Derecho Administrativo o por el Derecho Privado se-
gún su particular gestión empresarial así lo requiera. 

2. Las agencias públicas empresariales ejercerán 
únicamente las potestades administrativas que expre-
samente se les atribuyan y sólo pueden ser ejercidas 
por aquellos órganos a los que en los estatutos se les 
asigne expresamente esta facultad. No obstante, a los 
efectos de esta Ley, los órganos de las agencias pú-

blicas empresariales no son asimilables en cuanto a 
su rango administrativo al de los órganos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, salvo las excep-
ciones que, a determinados efectos, se fijen, en cada 
caso, en sus estatutos. 

3. En el caso de que se trate de funciones que im-
pliquen la participación directa o indirecta en el ejerci-
cio de las potestades públicas o en la salvaguarda de 
los intereses generales que deban corresponder ex-
clusivamente a personal funcionario de acuerdo con la 
legislación aplicable en materia de función pública, 
podrá llevarlas a cabo, bajo la dirección funcional de 
la agencia pública empresarial, el personal funcionario 
perteneciente a la Consejería o la agencia administrati-
va a la que esté adscrita. A tal fin, podrán configurarse 
en la relación de puestos de trabajo correspondiente las 
unidades administrativas precisas, que dependerán 
funcionalmente de la agencia pública empresarial. 

La dependencia de este personal supondrá su inte-
gración funcional en la estructura de la agencia, con su-
jeción a las instrucciones y órdenes de servicio de los ór-
ganos directivos de la misma, quienes ejercerán las 
potestades que a tal efecto establece la normativa gene-
ral. El decreto por el que se aprueben los estatutos de la 
agencia contendrá las prescripciones necesarias para 
concretar el régimen de dependencia funcional, la jorna-
da y horario de trabajo y las retribuciones en concepto de 
evaluación por desempeño; asimismo, contendrá las re-
lativas al sistema de recursos administrativos que proce-
dan contra los actos que se dicten en ejercicio de las po-
testades administrativas atribuidas a la agencia.» 

Diez. El artículo 71 queda redactado como sigue: 

«Artículo 71. Concepto y régimen jurídico. 

1. Las agencias de régimen especial son entidades 
públicas a las que se atribuye cualesquiera de las ac-
tividades mencionadas en el artículo 65.1 de esta Ley, 
siempre que se les asignen funciones que impliquen 
ejercicio de autoridad que requieran especialidades en 
su régimen jurídico. 

2. Las agencias de régimen especial se rigen por el 
Derecho Administrativo, sin perjuicio de la aplicación 
del Derecho Privado en aquellos ámbitos en que su 
particular gestión así lo requiera. En todo caso se rigen 
por Derecho Administrativo en las cuestiones relacio-
nadas con la formación de la voluntad de sus órganos y 
con el ejercicio de las potestades administrativas que 
tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía y demás disposiciones de general aplicación. 

3. Las agencias de régimen especial se adscriben 
a la Consejería competente por razón de la materia. 
Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia 
administrativa o de régimen especial cuyo objeto con-
sista en la coordinación de varias de ellas.» 
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Once. El artículo 74.1 queda redactado como sigue: 
«1. El personal de las agencias de régimen espe-

cial podrá ser funcionario, que se regirá por la normati-
va aplicable en materia de función pública, y personal 
sujeto a Derecho Laboral. Las funciones que impliquen 
ejercicio de autoridad serán desempeñadas por perso-
nal funcionario.» 

Doce. El artículo 78.2 queda redactado como sigue: 
«2. El personal al servicio de las fundaciones del 

sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral. 
El nombramiento del personal no directivo irá precedi-
do de convocatoria pública y de los procesos selecti-
vos correspondientes basados en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.» 

Trece. El artículo 82.1 queda redactado como sigue: 
«1. En todas las Consejerías de la Junta de Anda-

lucía existirá un registro general y los registros auxilia-
res que se establezcan. Asimismo, en las agencias 
administrativas, en las agencias de régimen especial, 
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en las Delegaciones Provinciales de las Conseje-
rías y en los órganos de ámbito inferior a la provincia 
que, en su caso, se creen existirá un registro general o 
un registro de carácter auxiliar. 

Reglamentariamente se establecerán los días y 
horarios en que deberán permanecer abiertas las ofi-
cinas de registro dependientes de la Administración 
de la Junta de Andalucía.» 

Catorce. La disposición adicional primera queda 
redactada como sigue: 

«Disposición adicional primera. Registro en entidades 
de Derecho Público. 

Las agencias públicas empresariales y el resto de 
entidades de Derecho Público que no tengan la consi-
deración de agencia administrativa o de régimen es-
pecial dispondrán de oficinas de registro cuando, de 
acuerdo con su norma reguladora, tengan atribuido el 
ejercicio de potestades administrativas que requieran la 
existencia de dichos órganos. En este supuesto, la 
Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agen-
cia pública empresarial ubicará en sus dependencias 
los registros auxiliares que se estimen necesarios.» 

Quince. Los apartados 2, 3 y 4 de la disposición 
transitoria única quedan redactados como sigue: 

«2. La adecuación prevista en el apartado anterior se 
llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta conjunta de las Consejerías competentes en 
materia de Administración Pública y de Hacienda, de 
acuerdo con la persona titular de la Consejería de la 
que dependan las entidades afectadas, en los siguientes 
casos: 

a) Adecuación de los actuales organismos autóno-
mos, cualquiera que sea su carácter, al régimen de 
las agencias administrativas previsto en esta Ley, con 
la posibilidad de refundición en una o varias agencias 
administrativas por área de actividad. 

b) Adecuación de las entidades de Derecho Público 
creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía al régimen de las agencias públicas 
empresariales previsto en esta Ley, con la posibilidad 
de refundición en una o varias agencias públicas em-
presariales por área de actividad. 

Cuando la norma de adecuación incorpore peculia-
ridades respecto al régimen general de cada tipo de 
entidad, la adecuación se producirá por ley. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, cuando concurran las circunstancias previstas 
en la Sección 4.ª del Capítulo II del Título III de esta 
Ley, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de 
las personas titulares de las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y de Hacienda, 
podrá adecuar los actuales organismos autónomos al 
régimen de las agencias de régimen especial. 

4. El Consejo de Gobierno podrá también acordar la 
supresión de los organismos autónomos y de las entida-
des de Derecho Público creadas al amparo del artículo 
6.1.b) de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por no reunir los 
requisitos previstos en el Título III de esta Ley o por ra-
zones de eficacia y eficiencia en la aplicación de los re-
cursos del sector público andaluz, o decidir su manteni-
miento, hasta la concurrencia de las causas de extinción 
previstas en su artículo 60. El decreto de supresión de 
organismos autónomos podrá acordar la integración de 
los órganos y unidades administrativas del organismo 
autónomo en un servicio administrativo con gestión di-
ferenciada de los previstos en el artículo 15 de esta 
Ley, en una agencia administrativa o en una Conseje-
ría. El decreto de supresión de las entidades de Dere-
cho Público podrá acordar la integración total o parcial 
de su estructura en una agencia pública empresarial. 

Dicho decreto establecerá las medidas aplicables en 
materia de personal, presupuestos y tesorería, y acorda-
rá la integración de los bienes del organismo autónomo 
en el patrimonio de la Comunidad Autónoma y los de las 
entidades de Derecho Público en el patrimonio de la 
agencia pública empresarial en la que se integre.» 

Artículo 2. Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modifica-
da como sigue: 
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Uno. El artículo 82 queda redactado del siguiente 
modo: 

«Artículo 82. 

1. Se requerirá autorización del Consejo de Go-
bierno, a propuesta del titular de la Consejería compe-
tente por razón del objeto de la entidad y previo informe 
de las Consejerías con competencias en materia de 
Economía y de Hacienda, para la creación de entida-
des privadas, así como para la adquisición de acciones 
o participaciones en las mismas, cuando con ello la 
Comunidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse 
en partícipe mayoritario directa o indirectamente. 

Se requerirá autorización de la Consejería con com-
petencia en materia de Economía, con comunicación a 
la Consejería con competencia en materia de Hacien-
da, para la adquisición de acciones o participaciones no 
mayoritarias en entidades de Derecho Privado. 

2. Cuando los mismos actos se lleven a cabo por en-
tidades dependientes de la Comunidad Autónoma, será 
de aplicación lo establecido en el apartado anterior, si 
bien la competencia para autorizar gastos corresponde-
rá al órgano que la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía establezca. 

3. Las adquisiciones referidas en este precepto se 
harán en Bolsa siempre que fuera posible.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 88.bis con la si-
guiente redacción: 

«Artículo 88.bis. 

Podrá acordarse la enajenación de bienes inmue-
bles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma con 
reserva del uso temporal de los mismos, total o par-
cial, cuando por razones debidamente justificadas re-
sulte conveniente para el interés público y así lo auto-
rice el Consejo de Gobierno. Esta utilización temporal 
podrá instrumentarse a través de la celebración de 
contratos de arrendamiento, de corta o larga duración, 
o cualesquiera otros que habiliten para el uso de los 
bienes enajenados, simultáneos al negocio de enaje-
nación y sometidos a las mismas normas de compe-
tencia y procedimiento que éste. Se exigirá autoriza-
ción por norma con rango de ley cuando el importe del 
bien sea superior a veinte millones de euros. 

Lo previsto en el párrafo anterior podrá también apli-
carse a los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades 
públicas dependientes de la Comunidad Autónoma.» 

Tres. La disposición adicional segunda queda re-
dactada del siguiente modo: 

«Disposición adicional segunda. 

Se considerarán bienes de dominio público aquellos 
inmuebles que se destinen a oficinas o servicios admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía o de cualquiera de 
sus entidades instrumentales de Derecho Público. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la 
autorización por parte del Consejo de Gobierno para 
la enajenación de los citados bienes les atribuye la 
condición de bienes patrimoniales y resultan aliena-
bles, sin necesidad de previa declaración de alienabi-
lidad. Se exigirá autorización por norma con rango de 
ley cuando el importe del bien sea superior a veinte 
millones de euros.» 

CAPÍTULO II 
Medidas sectoriales de organización 

SECCIÓN 1.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO 

Artículo 3. Modificación de la Ley 16/2007, de 3 de 
diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. 

Se modifica el artículo 27.1 de la Ley 16/2007, de 3 
de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimien-
to, que queda redactado como sigue: 

«1. Se crea, con la denominación de Agencia Anda-
luza del Conocimiento, una agencia pública empresarial 
de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, adscrita a la Consejería o Consejerías que 
se establezca por el Consejo de Gobierno, a la que le 
corresponde ejercer las competencias de evaluación y 
acreditación de las actividades universitarias; y de fo-
mento, gestión, evaluación y acreditación de las activi-
dades de investigación, desarrollo e innovación entre 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le 
corresponde también prestar servicios para la tramita-
ción y ejecución de programas y actuaciones vincula-
das a la formación avanzada, al fomento de la innova-
ción o a programas de formación de universitarios y 
universitarias en otras regiones y países. Asimismo, le 
corresponde el fomento de la innovación tecnológica 
en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de 
los Agentes del Conocimiento y de la participación de 
las empresas y de dichos Agentes en los programas 
I+D+I de la Unión Europea.» 

Artículo 4. Subrogación. 

1. De conformidad con la disposición transitoria única 
de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, la Agencia Anda-
luza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus 
Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones ju-
rídicas, derechos y obligaciones de los que es titular el 
organismo autónomo Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria. La extinción de 
esta última entidad tendrá efectos a partir de la referida 
fecha. 
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Los bienes de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria se incorpo-
rarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin 
perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de di-
chos bienes se podrán adscribir a la Agencia Andalu-
za del Conocimiento. 

2. A la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la 
entrada en vigor de sus Estatutos, se le adscribirán las 
acciones de la Sociedad para el Impulso del Talento, Ta-
lentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y Transferencia 
de Tecnología de Andalucía, S.A.U.; y quedará subroga-
da en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y 
obligaciones de los que son titulares las citadas enti-
dades. 

3. La extinción de la Sociedad para el Impulso del Ta-
lento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y Trans-
ferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., se tramitará 
de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre. 

SECCIÓN 2.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SECTOR DE LA OBRA PÚBLICA 

Artículo 5. Adaptación y transformación de Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía. 

1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adoptará 
la configuración de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, y se denominará Agencia de Obra Pública 
de la Junta de Andalucía, debiendo entenderse actua-
lizadas con la nueva denominación todas las disposi-
ciones normativas que se refieran a la citada entidad 
pública. 

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalu-
cía se adscribirá a la Consejería competente en mate-
ria de obras públicas. 

Se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto-
ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, por sus Es-
tatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, y por la demás normativa 
de aplicación. 

2. Se atribuye a la Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía: 

a) Sobre las infraestructuras viarias y ferroviarias 
que determine la persona titular de la Consejería 
competente en materia de obras públicas, las compe-
tencias de construcción, conservación, mantenimiento 
y explotación, pudiendo llevarse a cabo mediante la 
celebración de los contratos previstos en la legislación 
de contratos del sector público, incluidos los modelos 

de colaboración público-privada en la financiación de 
infraestructuras públicas. 

b) La tramitación y aprobación de los estudios de 
viabilidad, estudios, documentos técnicos y proyectos 
de carreteras y ferrocarriles que hayan sido atribuidos 
conforme al párrafo a) anterior, salvo que otra cosa se 
establezca por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de obras públicas en la Orden 
de atribución. 

c) El desarrollo y gestión de actividades y de in-
fraestructuras de obra pública y equipamiento público 
que le fueran encomendados por las distintas Conse-
jerías, rigiéndose por la normativa sectorial aplicable 
en cada caso. 

Artículo 6. Subrogación. 

1. La Agencia de Obra Pública de la Junta de An-
dalucía quedará subrogada en todas las relaciones ju-
rídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es 
titular Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., 
desde la fecha en que se acuerde su disolución. 

2. El proceso de adaptación de los Estatutos de la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se 
tramitará simultáneamente a la extinción de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de acuerdo con el 
artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 7. Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía. 

Se modifica la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Orde-
nación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros en Andalucía, en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 30 queda redactado 
como sigue: 

«2. Son fines generales de la Agencia de Obra Pú-
blica de la Junta de Andalucía servir como instrumen-
to para el desarrollo de las políticas del Consejo de 
Gobierno en materia de infraestructuras de transporte, 
incluyendo la construcción y explotación de carrete-
ras, ferrocarriles y servicios de transporte mediante fe-
rrocarril, y en general las infraestructuras de obra pú-
blica y equipamientos públicos. La Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía podrá realizar activi-
dades y ejercer las competencias en materia de explo-
tación de servicios públicos cuando resulte indispen-
sable para el desarrollo y financiación de los fines 
generales indicados. 

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, en estas materias 
ejercerá y desarrollará las competencias, funciones y 
actuaciones que le sean atribuidas por el Consejo de 
Gobierno en los términos y con el alcance previsto en 
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dicha atribución, o que sea encomendada su gestión 
por la Consejería competente en materia de obra pú-
blica o por otras Consejerías y agencias, cada una en 
el ámbito de sus competencias.» 

Dos. Los párrafos segundo y tercero del apartado 3 
del artículo 31 quedan redactados como sigue: 

«Corresponde la Presidencia de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de obras públicas. 

El Consejo Rector será el máximo órgano de go-
bierno y dirección y estará integrado por la persona ti-
tular de la Presidencia de la Agencia, quien ostentará 
la Presidencia del Consejo, y las personas nombradas 
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la perso-
na titular de la Consejería competente en materia de 
obras públicas.» 

SECCIÓN 3.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN MATERIA 
DE EMPLEO 

Artículo 8. Adaptación del Servicio Andaluz de Empleo. 

1. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará la con-
figuración de agencia de régimen especial de las pre-
vistas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre. 

Se regirá por lo dispuesto en este Decreto-ley, por la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la Ley 4/2002, de 16 
de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Em-
pleo, y por sus Estatutos, en lo que no se opongan a 
aquélla, por la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía y por la restante normativa de 
aplicación. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo se adscribirá a la 
Consejería que se establezca por el Consejo de Go-
bierno. 

3. El personal del Servicio Andaluz de Empleo se 
mantendrá con el carácter de personal laboral o fun-
cionario que en la actualidad ostenta. 

4. Los bienes del Servicio Andaluz de Empleo se 
incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma. Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión 
de dichos bienes se podrán adscribir al Servicio Anda-
luz de Empleo una vez se transforme en agencia de 
régimen especial. 

5. El Servicio Andaluz de Empleo quedará subro-
gado en todas las relaciones jurídicas, bienes, dere-
chos y obligaciones de los que es titular la Fundación 
Andaluza Fondo de Formación y Empleo desde la fe-
cha en que se acuerde su disolución. 

6. El proceso de adaptación de los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo se tramitará simultánea-
mente a la extinción de la Fundación Andaluza Fondo 
de Formación y Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

SECCIÓN 4.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SECTOR SANITARIO 

Artículo 9. Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol. 

1. La Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 
adoptará la configuración de agencia pública empresarial 
de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y se denominará Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol, debiendo enten-
derse actualizadas con la nueva denominación todas 
las disposiciones normativas que se refieran a la cita-
da entidad pública. 

2. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol se regirá por el presente Decreto-ley, por la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, por las disposiciones de 
su ley de creación y por sus Estatutos, en lo que no se 
opongan a aquélla, por la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y por la restante 
normativa de aplicación. 

3. El objeto de la Agencia Pública Empresarial Sa-
nitaria Costa del Sol será: 

a) La coordinación de la gestión de los servicios 
sanitarios de las agencias públicas empresariales que 
se le adscriban. 

b) La gestión del Hospital Costa del Sol de Marbella 
(Málaga). 

c) La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta 
Resolución que se establezcan en la provincia de Má-
laga, coordinando sus servicios y recursos con los de 
los restantes centros sanitarios pertenecientes al Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía. 

Artículo 10. Adscripción de empresas públicas sanitarias. 

Se adscriben a la Agencia Pública Empresarial Sani-
taria Costa del Sol la Empresa Pública Hospital de Po-
niente de Almería, la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir y la Empresa Pública Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir. 

Dichas entidades adoptarán la configuración de 
agencia pública empresarial de las previstas en el ar-
tículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, con-
forme a la disposición transitoria de la misma. 

SECCIÓN 5.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN DEL SECTOR 
AGRARIO Y PESQUERO 

Subsección 1.ª Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 

Artículo 11. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 

1. Se autoriza la creación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía como agencia de 
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régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Anda-
lucía tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y 
plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y teso-
rería propios, así como autonomía de gestión en los 
términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se regirá por lo dispuesto en este 
Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por 
los Estatutos de la entidad, por la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias de 
régimen especial. 

4. Son fines generales de la Agencia la ejecución de 
las políticas orientadas a alcanzar los objetivos básicos 
previstos en el artículo 10.3.1.3 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, que le sea asignada por la Con-
sejería a la que quede adscrita, así como la gestión, en 
el marco de la planificación, dirección y control de ésta, 
de programas y acciones de fomento; de vigilancia e 
inspección; de prestación y gestión de servicios públi-
cos, y de asistencia técnica, en materias agraria y pes-
quera; para lo que quedará habilitada con las compe-
tencias, funciones y potestades administrativas para el 
ejercicio de las funciones que impliquen ejercicio de au-
toridad, que le confieran sus Estatutos y las demás 
normas habilitantes que le puedan ser de aplicación. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias de régimen especial. 

Artículo 12. Subrogación. 

1. La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía desde la entrada en vigor de sus Estatutos, 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la 
Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A. 

2. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
se tramitará simultáneamente a la extinción de la so-
ciedad mercantil Empresa Pública de Desarrollo Agra-
rio y Pesquero, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Subsección 2.ª Instituto Andaluz de Reforma Agraria 

Artículo 13. Supresión del Instituto Andaluz de Re-
forma Agraria. 

1. El organismo autónomo Instituto Andaluz de Re-
forma Agraria (IARA), creado por Ley 8/1984, de 3 de 
julio, de Reforma Agraria, queda extinguido, con efec-

tos desde la fecha indicada en la disposición adicional 
tercera. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía, 
desde dicha fecha, queda subrogada en todas las re-
laciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de 
las que es titular el Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria. Las competencias asignadas a la Presidencia del 
Instituto serán ejercidas por la persona titular de la 
Consejería con competencias en materia de agricultura. 

3. Los bienes titularidad del IARA se incorporarán 
al Patrimonio de la Junta de Andalucía y se adscribi-
rán a la Consejería competente en materia de agricul-
tura. Tales bienes continuarán rigiéndose por su nor-
mativa específica, además de por lo dispuesto en la 
presente norma. 

Subsección 3.ª Cámaras Agrarias 

Artículo 14. Extinción de las Cámaras Agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se declaran extinguidas todas las Cámaras Agra-
rias de cualquier ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Artículo 15. Liquidación del patrimonio y relaciones 
jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

La total liquidación del patrimonio y las relaciones ju-
rídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y su adscripción se llevará a efec-
to por una comisión liquidadora cuyas funciones, 
composición y régimen de funcionamiento se determi-
narán en la Orden a que hace referencia el apartado 2 
de la disposición final primera del presente Decreto-ley. 
Esta Comisión liquidadora deberá quedar válidamente 
constituida, a fin de iniciar los trabajos, en el plazo 
máximo de un mes desde la entrada en vigor de la cita-
da Orden, debiéndose culminar las operaciones de li-
quidación en el plazo de un año, a partir de la constitu-
ción de la comisión. 

Artículo 16. Destino del patrimonio de las Cámaras 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

1. El resultante de la liquidación del patrimonio de 
las Cámaras Agrarias Provinciales será objeto de tras-
paso, en los términos que se fijen por la comisión liqui-
dadora que se cree al amparo del artículo anterior, y 
con carácter preferente, a las organizaciones profesio-
nales agrarias más representativas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Andalucía para su 
aplicación a fines y servicios de interés general agrario. 
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2. El resultante de la liquidación del patrimonio del 
resto de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía será objeto de traspaso, en los 
términos que se fijen por la comisión liquidadora que 
se cree al amparo del artículo anterior, para su aplica-
ción a fines y servicios de interés general agrario. 

Artículo 17. Asunción de derechos y obligaciones. 

Una vez extinguidas las Cámaras Agrarias, y mien-
tras se llevan a cabo todas las operaciones necesarias 
para la total liquidación y adscripción de su patrimonio, 
la Consejería competente en materia de agricultura, di-
rectamente o a través de sus entes instrumentales, 
asumirá de forma provisional los derechos y obligacio-
nes de las entidades extinguidas, limitando su respon-
sabilidad por dichas obligaciones al patrimonio de las 
Cámaras que se liquidan. 

SECCIÓN 6.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SECTOR DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Artículo 18. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

1. Se crea, con la denominación de Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, una 
agencia pública empresarial de las previstas en el ar-
tículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La agencia pública empresarial Agencia de Servi-
cios Sociales y Dependencia de Andalucía tendrá per-
sonalidad jurídica pública diferenciada y plena capaci-
dad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, 
así como autonomía de gestión en los términos pre-
vistos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por lo dispuesto en este De-
creto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los 
Estatutos de la entidad, por la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias pú-
blicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía: 

a) El desarrollo de las actividades de organización 
y prestación de los servicios necesarios para la ges-
tión del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía. 

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de 
atención social a las personas, a las familias y a los gru-
pos en que éstas se integran para favorecer su bienes-

tar, así como la gestión de recursos y el desarrollo de ac-
tuaciones en materia de protección a la infancia. 

c) La atención a las drogodependencias y adiccio-
nes; y la incorporación social para la atención a colec-
tivos excluidos o en riesgo de exclusión social. 

De acuerdo con estos fines la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, en estas mate-
rias ejercerá y desarrollará las competencias, funciones 
y actuaciones que le confieran sus Estatutos, la Conse-
jería a la que se adscriba la Agencia y las demás nor-
mas habilitantes que le puedan ser de aplicación. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

Artículo 19. Subrogación. 

1. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de An-
dalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de 
la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la 
Fundación para la Atención a las Drogodependencias 
e Incorporación Social, de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos esta-
blecerá el régimen de subrogación de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en las 
relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones 
de los que son titulares la Fundación Andaluza de 
Servicios Sociales y la Fundación para la Atención a 
las Drogodependencias e Incorporación Social. 

SECCIÓN 7.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN MATERIA 
DE CULTURA 

Artículo 20. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales. 

1. Se crea la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales como agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y 
plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y teso-
rería propios, así como autonomía de gestión en los 
términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por el presente Decreto-ley, 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatu-
tos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la 
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Junta de Andalucía, y por las demás normas genera-
les aplicables a las agencias públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) La investigación, gestión, fomento, formación y di-

vulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, 
las letras, el teatro, la música, la producción fonográfi-
ca, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y 
las artes audiovisuales y el desarrollo, comercialización 
y ejecución de programas, promociones y actividades 
culturales, por sí o mediante la colaboración o coopera-
ción con otras personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas. 

b) La programación, ejecución y seguimiento de in-
versiones en materia de infraestructuras y equipa-
mientos culturales. 

c) El establecimiento de mecanismos de coopera-
ción y colaboración con otros entes públicos o priva-
dos para el impulso y promoción de la cultura. 

d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus 
Estatutos, o que le sean encomendadas por la Conseje-
ría a la que se adscriba la Agencia, en relación con las 
instituciones, equipamientos e instalaciones culturales. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

Artículo 21. Extinción y subrogación. 

1. Queda extinguido el Instituto Andaluz de las Ar-
tes y las Letras, con efectos desde la fecha de consti-
tución efectiva de la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales. 

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos esta-
blecerá el régimen de subrogación de la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales en las relaciones ju-
rídicas, derechos y obligaciones de los que es titular el 
Instituto Andaluz de las Artes y las Letras. 

Los bienes del Instituto Andaluz de las Artes y las 
Letras se integrarán en el patrimonio de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 

SECCIÓN 8.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL AGUA 

Artículo 22. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico y fines de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía. 

1. Se crea la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía como agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 

La agencia pública empresarial Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía tendrá personalidad ju-

rídica diferenciada y plena capacidad jurídica y de 
obrar, patrimonio y tesorería propios y autonomía de 
gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por el presente Decreto-ley, 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatu-
tos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, y por las demás normas genera-
les aplicables a las agencias públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) En materia de medio ambiente: 
1.º La gestión y puesta en valor de toda clase de 

equipamientos, instalaciones, bienes muebles o inmue-
bles, incluidos montes públicos y redes de información, 
vigilancia y control ambiental, que le sean puestos a su 
disposición con motivo de las encomiendas de gestión 
que reciba o le sean adscritos. 

2.º La realización de toda clase de programas, eje-
cución de equipamientos e instalaciones y, en general, 
de actuaciones ambientales en el medio natural y urba-
no, así como en relación con el cambio climático; la co-
laboración en la gestión de los programas de ayuda; la 
prestación de servicios relacionados con emergencias 
ambientales, incluidos los de prevención y extinción de 
incendios, en los términos que se establezcan en sus 
Estatutos. 

b) En materia de agua: 
1.º La adquisición, construcción, conservación, man-

tenimiento y mejora de obras, equipamientos e instala-
ciones hidráulicas con motivos de las encomiendas de 
gestión que reciba. 

2.º La gestión y mantenimiento de las redes de in-
formación, vigilancia y control, así como la realización 
de actuaciones relacionadas con el dominio público 
hidráulico y la calidad del medio hídrico en los térmi-
nos que se establezcan en sus Estatutos. 

Artículo 23. Recursos económicos. 

1. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

2. Sin perjuicio de aquellas actuaciones que se fi-
nancien mediante transferencias de financiación u 
otros modos de financiación establecidos en las suce-
sivas leyes del Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
el importe de las actuaciones que la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía lleve a cabo por en-
comienda de gestión se podrá determinar aplicando a 
las unidades ejecutadas con sus propios medios las 
tarifas correspondientes, que deberán ser objeto de 
aprobación por la Consejería competente en materia 
de medio ambiente y agua. Dichas tarifas se calcula-
rán de manera que representen los costes reales de 
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realización y su aplicación a las unidades producidas 
servirá de justificante de los trabajos realizados. 

Artículo 24. Extinción de entidades y subrogación. 

1. Queda extinguida la Agencia Andaluza del Agua, 
con efectos desde la fecha de constitución efectiva de 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 

2. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Anda-
lucía, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
derechos y obligaciones de los que es titular la Em-
presa de Gestión Medioambiental, S.A. El régimen de 
subrogación de la Agencia en las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la 
Agencia Andaluza del Agua se establecerá en el De-
creto de aprobación de los Estatutos. 

Los bienes de la Agencia Andaluza del Agua se in-
corporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de 
dichos bienes se podrán adscribir a la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 

3. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía se 
tramitará simultáneamente a la extinción de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con el ar-
tículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y a la 
modificación de la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente para integrar en la misma las funcio-
nes de la Agencia Andaluza del Agua no asumidas por la 
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 

CAPÍTULO III 
Medidas para la dinamización del patrimonio 

agrario de Andalucía 

SECCIÓN 1.ª DE LOS BIENES DEL INSTITUTO ANDALUZ 
DE REFORMA AGRARIA ADJUDICADOS EN CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA A PARTICULARES, Y DE LAS MEDIDAS 

PARA FACILITAR EL ACCESO A LA PROPIEDAD 

Subsección 1.ª De las personas concesionarias sin 
derecho de acceso a la propiedad 

Artículo 25. Del acceso a la propiedad. 

1. Aquellas personas adjudicatarias de explotacio-
nes agrarias constituidas por el Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria, en adelante IARA, que se encuen-
tren en régimen de concesión administrativa, otorgada 
al amparo del artículo 57 de la Ley 8/1984, de 3 de ju-
lio, de Reforma Agraria, podrán acceder a la propie-
dad sobre las mismas, en el plazo y con las condicio-
nes que se establecen en los artículos 26 y 27. 

2. Será requisito indispensable para el acceso de las 
personas concesionarias a la propiedad que las tierras 
adjudicadas tengan un uso agrario, quedando expre-
samente excluidas de lo dispuesto en el presente capítu-
lo aquellas parcelas que, por encontrarse acogidas a la 
retirada de cultivo, por haber sido forestadas, o encon-
trarse en proceso de forestación, por estar afectadas por 
un cambio de clasificación en el planeamiento urbanísti-
co actualmente vigente o en proceso de aprobación, o 
por cualesquiera otras circunstancias, sufrieren una alte-
ración, actual o potencial, de su destino agrícola. 

Artículo 26. Solicitantes. 

1. Podrán solicitar el acceso a la propiedad las per-
sonas físicas o jurídicas, titulares originarios de la con-
cesión administrativa, o sus causahabientes. 

A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se considerarán vigentes, en situación de 
prórroga tácita, aquellas concesiones cuyas personas 
adjudicatarias se hubieren mantenido en el cultivo de 
la explotación, tras la finalización del plazo por el que 
inicialmente fueron adjudicadas, siendo poseedores 
pacíficos, públicos y de buena fe. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente 
ante la Delegación Provincial de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura en cuyo ámbito territo-
rial se encuentre ubicado el bien, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que procederá a tramitar el correspondiente 
procedimiento, y remitirlo junto con la propuesta a los 
servicios centrales de la Consejería competente en 
materia de agricultura para su resolución. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
doce meses, a contar desde el día siguiente al de la 
entrada en vigor del presente Decreto-ley. 

4. Las entidades asociativas adjudicatarias habrán 
de acompañar a su solicitud la documentación acredi-
tativa de su personalidad jurídica, así como de su 
composición actual. 

En el supuesto en que dicha personalidad jurídica 
hubiera podido verse afectada por lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y 
fuese posible su reactivación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112 de dicha norma, deberá 
efectuarse dicha reactivación con carácter previo a la 
tramitación del expediente administrativo de transmi-
sión de acceso a la propiedad. 

Si no fuese posible la reactivación, o se hubiese 
producido la pérdida de la personalidad jurídica por 
efecto de una sanción administrativa, podrá recono-
cerse como sucesora en la concesión administrativa a 
una nueva entidad que al efecto se constituya por los 
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socios de la entidad inicial que se hubieren mantenido 
en el cultivo de la explotación. 

5. En los supuestos del apartado anterior, si el nú-
mero de miembros de las entidades asociativas conce-
sionarias hubiere disminuido con respecto a la compo-
sición originaria, la Consejería competente en materia 
de agricultura requerirá a la entidad asociativa para 
que, en el plazo que al efecto se les otorgue, integren 
nuevos socios, hasta completar el número inicial. Estos 
nuevos socios deberán poder justificar su condición de 
persona agricultora al menos en los cinco años anterio-
res. De no verificarse dicha integración, la Administra-
ción queda facultada para disminuir la superficie de la 
explotación, adaptándola a la composición actual. 

6. La competencia para resolver el procedimiento 
corresponderá a la persona titular de la presidencia del 
IARA, y cuando se produzca la extinción de la citada 
entidad, a la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de agricultura, a propuesta de la Delega-
ción Provincial de la referida Consejería, que corres-
ponda. 

El plazo máximo para dictar la resolución y notifi-
carla a las personas interesadas será de seis meses, 
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la entrada de la solicitud en el registro de la De-
legación Provincial de la Consejería competente en 
materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin 
que hubiere recaído resolución sobre la solicitud, se 
podrá entender aquélla desestimada por silencio, sin 
perjuicio de la obligación de resolver, establecida en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 27. Condiciones del acceso a la propiedad. 

1. Para el acceso a la propiedad se concederá un 
plazo máximo de tres años, a partir de la notificación 
de la resolución reconociendo el derecho, durante los 
cuales las personas concesionarias habrán de amorti-
zar el precio de la adjudicación abonando un interés 
del 3,5 por ciento durante el segundo y tercer año. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
las personas concesionarias que así lo deseen podrán 
obtener el título de propiedad en cualquier momento 
desde el reconocimiento del derecho, mediante la li-
quidación anticipada del precio. 

3. Las personas concesionarias a quienes se otor-
gue el derecho de acceso a la propiedad, quedarán 
autorizadas para constituir hipoteca sobre las fincas 
objeto de la enajenación. 

Artículo 28. Valor de enajenación. 

1. El valor de enajenación se determinará por el sis-
tema de capitalización del rendimiento atribuido a las 
mismas. 

2. Al valor de enajenación calculado conforme al 
apartado anterior le será aplicada una reducción en 
función de criterios de antigüedad, según los distintos 
tipos de ocupación de los lotes, generación de empleo 
cuantificada en unidad de trabajo agrario por encima 
de unos mínimos, así como esfuerzo inversor efec-
tuado por el solicitante, excluidas las ayudas públicas 
recibidas. 

Estos criterios de reducción se aplicarán mediante 
una modulación que será establecida por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de agricultura, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las reducciones correspondientes a los criterios 
anteriores podrán ser acumulativas, no pudiendo su-
perarse en ningún caso una reducción total del valor 
de enajenación superior al 65 por ciento. 

3. Del precio a liquidar así determinado, se descon-
tarán los cánones abonados por las personas adjudica-
tarias durante el periodo en que se hubiere mantenido 
la concesión administrativa sin derecho de acceso a la 
propiedad. 

Las cantidades adeudadas en concepto de canon 
que hubieran prescrito, serán dadas de baja en las 
cuentas del IARA. 

Artículo 29. Limitaciones a la libre disposición de los 
bienes. 

1. La enajenación, división o segregación inter vivos 
de la explotación, en el plazo de veinticinco años a con-
tar desde la firma de la escritura pública de transmisión 
de la propiedad, conllevará la pérdida del derecho a las 
reducciones del valor de enajenación que fueron con-
templadas en el apartado 2 del artículo anterior. 

A tal efecto, en el Título de Dominio constarán las 
garantías suficientes, mediante condición resolutoria 
expresa, por plazo de veinticinco años, para la devo-
lución a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
de la parte que se dedujo del valor total de enajena-
ción calculado conforme al apartado 1 del artículo an-
terior. Asimismo, se harán constar, diferenciadas, las 
cantidades correspondientes a las reducciones con-
templadas en el apartado 2 del artículo anterior, que 
serían objeto de devolución. 

2. Las cantidades que, en aplicación del párrafo an-
terior, debieran ser ingresadas a la Hacienda Pública 
lo serán incrementadas en el interés legal del dinero 
por el plazo transcurrido desde la entrega del Título de 
Dominio del bien a la persona interesada hasta la fe-
cha de modificación de este Título de Dominio. 

3. Quedarán excluidas de la limitación establecida 
en el presente artículo, las aportaciones al capital, o la 
disposición por cualquier otro título, de los bienes 
transmitidos por el IARA, a favor de entidades asocia-
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tivas, en las que se integren como socios las personas 
titulares de aquéllos, siempre que, en la escritura pú-
blica de transmisión de la propiedad que al efecto se 
otorgue, la entidad que adquiera los bienes se subro-
gue expresamente en la obligación de devolución a la 
Hacienda Pública de las reducciones del valor de ena-
jenación, con los intereses legales, consignada en los 
dos apartados anteriores, cuando tenga lugar alguno 
de los hechos contenidos en los mismos dentro de los 
veinticinco años de la transmisión a que se refiere el 
apartado 1. 

Subsección 2.ª De las personas concesionarias con 
derecho de acceso a la propiedad 

Artículo 30. Bonificaciones para la liquidación antici-
pada de lotes. 

Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones 
agrarias u otros bienes del IARA, que tuvieran reconoci-
do el derecho de acceso a la propiedad, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 118/1973, de 12 
de enero, que aprueba el Texto de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, o del artículo 59 de la Ley 8/1984, 
de 3 de julio, y liquidasen las cantidades adeudadas al 
IARA dentro del año siguiente a contar desde la en-
trada en vigor de la presente disposición, quedarán 
exentas del abono de los gastos notariales devenga-
dos por el otorgamiento de la correspondiente escritu-
ra de compraventa, que serán asumidos por el IARA. 

Artículo 31. Supresión de la tutela administrativa. 

Las adquisiciones de bienes del IARA por parte de las 
personas adjudicatarias quedarán exentas de la aplica-
ción del régimen de autorizaciones que establecen los 
apartados 1 y 3 del artículo 28 del Decreto 118/1973, 
de 12 de enero, que aprueba el Texto de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario, con la modificación introdu-
cida por la disposición final segunda de la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, de forma que las personas adquirentes po-
drán disponer libremente de sus explotaciones, sin más 
limitaciones de las que resulten de la aplicación de la 
normativa en materia de régimen de unidades mínimas 
de cultivo o de las cargas que se establezcan en garan-
tía de las cantidades que pudieran quedar pendientes 
de pago, por razón de la enajenación o de la ulterior li-
quidación de obras. 

Los propietarios de bienes enajenados por el IARA 
en cuyas escrituras figure esta limitación quedan auto-
rizados a solicitar la cancelación de la misma ante los 
Registros de la Propiedad correspondientes. 

Artículo 32. Transmisión mortis causa de la explotación. 

En caso de fallecimiento de la persona concesiona-
ria que, hallándose en disposición de acceder a la 
propiedad de la explotación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, no hubiera solicitado el otorgamiento 
de escritura de propiedad a su favor, y en defecto de 
cónyuge viudo o de designación testamentaria de per-
sona que le suceda en la concesión, podrá autorizarse 
el otorgamiento de la correspondiente escritura de 
compraventa en proindiviso, a favor de las personas 
herederas de aquélla. 

SECCIÓN 2.ª DE LA FINALIZACIÓN DE LAS 
ADJUDICACIONES VIGENTES Y RECUPERACIÓN DE 

BIENES DEL IARA 

Artículo 33. Bienes no solicitados por las personas 
concesionarias. 

1. Las concesiones administrativas sin derecho de 
acceso a la propiedad, cuyos titulares no se acojan a 
lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 1.ª del 
presente Capítulo dentro de los plazos conferidos al 
efecto, o que no pudieran acceder a la propiedad por 
no cumplir los requisitos para ello, o por motivos no 
imputables a la Administración, no hayan podido fina-
lizar el procedimiento acorde a sus intereses, no po-
drán acogerse a beneficios futuros para el acceso a la 
propiedad de la explotación agraria, pudiendo la Ad-
ministración iniciar actuaciones para el rescate de la 
concesión administrativa. 

2. En el supuesto en que se comprobase el incum-
plimiento de sus obligaciones por parte de las personas 
concesionarias, la Administración iniciará de inmediato 
los correspondientes expedientes de caducidad, in-
demnizando a las personas adjudicatarias por las mejo-
ras realizadas útiles y autorizadas por la Administra-
ción, siempre que aquéllas subsistan y se justifique su 
importe, deducidas las ayudas y subvenciones recibi-
das, así como las deudas pendientes, procediéndose 
a continuación a su desalojo. 

3. Si el plazo inicial por el que tales concesiones fue-
ron otorgadas, se hubiere cumplido, sin que hubiere 
mediado prórroga expresa, y transcurrido el plazo pre-
visto, la Administración competente procederá a reque-
rir a las personas adjudicatarias para que desalojen las 
fincas, indemnizando, en su caso, a aquéllas, por las 
mejoras realizadas útiles y autorizadas por la Adminis-
tración, siempre que subsistan y se justifique su impor-
te, deducidas las ayudas y subvenciones recibidas, 
así como las deudas pendientes. 
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Artículo 34. Bienes no solicitados por sus ocupantes 
no concesionarios. 

1. Las adjudicaciones en cultivo provisional, otor-
gadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.3 
del Decreto 118/1973, de 12 de enero, que aprueba el 
Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, vi-
gentes a la entrada en vigor del Decreto-ley 5/2010, 
de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgen-
tes en materia de reordenación del sector público, cu-
yos titulares no se hayan acogido a lo dispuesto en el 
Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de disposición de bienes del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, o que no pudieran acce-
der a la propiedad por no cumplir los requisitos para 
ello, no serán renovadas, requiriéndose a las perso-
nas cultivadoras para que procedan al desalojo, previa 
indemnización, en su caso, por las mejoras útiles rea-
lizadas en la finca por aquéllas, siempre que subsistan 
y se justifique su importe, una vez deducidos los gas-
tos originados por sus ocupantes sufragados por el 
IARA. 

2. Asimismo, a las personas arrendatarias históri-
cas de bienes del IARA que no ejercitaron en plazo el 
derecho de acceso a la propiedad que les concedía el 
artículo 2.2 de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de 
Arrendamientos Rústicos Históricos, la Administración 
agraria les concederá un plazo para solicitar la enaje-
nación a su favor al amparo de lo dispuesto en el De-
creto 192/1998, de 6 de octubre. 

A quienes no accedan a la propiedad por esta vía, 
por no haberlo solicitado, o no haber formalizado la 
escritura de compraventa por causa que les fuera im-
putable, la Administración procederá a notificarles la 
finalización del contrato de arrendamiento, y a reque-
rirles para que procedan al desalojo. 

SECCIÓN 3.ª DE LOS BIENES NO OCUPADOS POR 
TERCERAS PERSONAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA 

Artículo 35. Del destino de los bienes no ocupados 
por terceras personas propiedad del IARA. 

Las tierras, bienes y derechos propiedad del IARA 
que no estuviesen ocupados por terceras personas y 
los que puedan quedar en esa situación en lo sucesi-
vo, se podrán destinar a potenciar aquellas actuacio-
nes que permitan su puesta en valor, mediante la ce-
sión a entidades públicas para fines de interés general 
o enajenación a entidades públicas o personas físicas 
y jurídicas de carácter privado, conforme al procedi-
miento previsto en el Decreto 192/1998, de 6 de octu-
bre, para destinarlos tanto a fines agrarios como a 
aquellos otros fines y usos compatibles que permitan 

la modernización y mejora del medio rural y las condi-
ciones de vida de la población, así como aquellos fi-
nes que favorezcan el empleo en el medio rural. Ello 
incluye devolver al tráfico jurídico el patrimonio rústico 
cuyo uso hubiere devenido urbano en virtud de los co-
rrespondientes instrumentos de planeamiento, apro-
bados por los órganos competentes en la materia. 

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 89 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 36. De la explotación provisional de las tie-
rras vacantes. 

En tanto no se resuelva sobre el destino de las tie-
rras propiedad del IARA no ocupadas por terceras 
personas, las mismas serán explotadas por la Conse-
jería competente en materia de agricultura. 

Disposición adicional primera. Configuración de las 
agencias públicas empresariales. 

Son agencias públicas empresariales de las previs-
tas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre: 

a) La Agencia Andaluza de Cooperación Interna-
cional al Desarrollo. 

b) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

Disposición adicional segunda. Autorización singular. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio para la enajenación 
directa y a título oneroso a la «Sociedad de Gestión, 
Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y a la 
«Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» de los 
bienes inmuebles, cualquiera que sea su valor, que 
autorice el Consejo de Gobierno durante 2010, de 
conformidad con la disposición adicional segunda de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, se autori-
za a las citadas Sociedades al endeudamiento necesa-
rio para la adquisición de los referidos inmuebles, 
atendido el valor que se dé a los mismos mediante la 
oportuna tasación y el de los gastos que la adquisición 
suponga. 

Se autoriza la celebración de contratos de arrenda-
miento de hasta treinta y cinco años de duración por 
parte de la Consejería competente en materia de patri-
monio para la utilización, por parte de los Departamen-
tos de la Administración de la Junta de Andalucía y En-
tidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, 
de los inmuebles adquiridos por la «Sociedad de Ges-



BOPA 578 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 10 de diciembre de 2010 

Pág. 32 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

tión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y por la 
«Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» al am-
paro de la autorización prevista en el párrafo anterior. 

Disposición adicional tercera. Aprobación de estatu-
tos y conclusión de operaciones jurídicas. 

1. Los Estatutos de las entidades instrumentales y la 
modificación de las estructuras orgánicas de las Conse-
jerías a las que afecta este Decreto-ley deberán apro-
barse y publicarse antes del 31 de diciembre de 2010. 
Antes de la misma fecha habrán de concluirse todas 
las operaciones jurídicas derivadas del mismo. 

2. La constitución efectiva de las agencias públicas 
empresariales creadas mediante el presente Decreto-
ley, así como de la Agencia de Gestión Agraria y Pes-
quera de Andalucía, tendrá lugar en la fecha de entra-
da en vigor de sus respectivos Estatutos. 

Disposición adicional cuarta. Régimen de integra-
ción del personal. 

1. En los casos en que, como consecuencia de la 
reestructuración del sector público andaluz estableci-
da en el presente Decreto-ley, se produzca la supre-
sión de centros directivos de Consejerías o la extin-
ción de entidades instrumentales públicas o privadas 
en las que sea mayoritaria la representación y la parti-
cipación directa o indirecta de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias, la integración del 
personal en las agencias públicas empresariales o de 
régimen especial que asuman el objeto y fines de 
aquéllas se realizará de acuerdo con un protocolo que 
se adoptará por la Consejería competente en materia 
de Administración Pública, y que aplicará las siguien-
tes reglas: 

a) Al personal funcionario que se integre orgánica-
mente en una agencia de régimen especial o se ads-
criba funcionalmente a una agencia pública empresa-
rial, le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones 
de Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de 
Andalucía. 

La integración del personal funcionario en una agen-
cia pública empresarial será voluntaria. El personal fun-
cionario que se integre como laboral quedará en sus 
Cuerpos en la situación administrativa de excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector públi-
co andaluz. En caso contrario permanecerá en servicio 
activo. 

Al personal funcionario que se integre en una agen-
cia pública empresarial como personal laboral se le 
considerará como mérito el trabajo desarrollado en la 
misma cuando participe en convocatorias de concursos 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo. 

A dicho personal se le reconocerá por la agencia 
de destino el tiempo de servicios prestados en la Ad-
ministración a efectos de la retribución que le corres-
ponda por antigüedad. 

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el 
tiempo de permanencia en la agencia se le computará 
a efectos de reconocimiento de trienios y, en su caso, 
se le considerará en su carrera profesional. 

b) El personal laboral procedente de las entidades 
instrumentales suprimidas se integrará en la nueva 
entidad resultante de acuerdo con las normas regula-
doras de la sucesión de empresas, en las condiciones 
que establezca el citado protocolo de integración, y 
tendrá la consideración de personal laboral de la 
agencia pública empresarial o de la agencia de régi-
men especial. El acceso, en su caso, de este personal 
a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, solo 
podrá efectuarse mediante la participación en las co-
rrespondientes pruebas selectivas de acceso libre 
convocadas en ejecución de las ofertas de empleo pú-
blico. 

c) La integración del personal laboral de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en una 
agencia pública empresarial será voluntaria. Este per-
sonal mantendrá su condición de personal laboral de 
dicha Administración, siéndole de aplicación el Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía hasta que exista un 
nuevo convenio colectivo. En dicho momento pasará a 
la situación del tipo de excedencia que determine el 
convenio colectivo de procedencia. 

d) El personal laboral de las agencias de régimen 
especial procedente de la Administración General de 
la Junta de Andalucía mantendrá su condición de per-
sonal laboral de dicha Administración, siéndole de 
aplicación el Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Administración de la Junta de Andalucía hasta 
que exista un nuevo convenio colectivo. En dicho 
momento pasará a la situación del tipo de excedencia 
que determine el convenio colectivo de procedencia. 

e) Los convenios colectivos, así como los acuerdos 
derivados de la interpretación de los mismos, aplica-
bles a las entidades extinguidas o transformadas y a 
la Administración General de la Junta de Andalucía 
seguirán rigiendo los derechos y obligaciones del per-
sonal laboral procedente de dichas entidades o de la 
citada Administración, en tanto se apruebe un nuevo 
convenio aplicable al mismo. 

f) La masa salarial del personal laboral al servicio 
de la nueva entidad no podrá superar, como conse-
cuencia de la reordenación regulada por este Decreto-
ley, la del personal de las entidades que se extingan o 
se transformen. 

g) El referido protocolo de integración se aprobará 
previa consulta y negociación con los órganos de re-
presentación del personal y se someterá a informe de 
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los órganos correspondientes de la Consejería com-
petente en materia de Hacienda. 

2. Una vez extinguida la Agencia Andaluza del 
Agua, el personal funcionario y laboral que presta ser-
vicios en la misma se integrará en la estructura de la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Disposición adicional quinta. Medios propios. 

1. Las agencias creadas o transformadas de acuer-
do con el presente Decreto-ley son medio propio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de que también puedan serlo de otras Administraciones 
Públicas cuando así se disponga en sus estatutos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, 
párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, las agencias tienen la 
consideración de medio propio instrumental y servi-
cios técnicos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de los poderes adjudicadores dependientes 
de ella, estando obligadas a realizar los trabajos que 
éstos les encomienden en las materias propias de su 
objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las 
encomiendas de gestión establecido por la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán 
realizarse mediante modelos de colaboración público-
privada en la financiación. Las agencias no podrán 
participar en licitaciones públicas convocadas por los 
poderes adjudicadores dependientes de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de que, cuando no concurra 
ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de 
la prestación objeto de las mismas. 

Disposición adicional sexta. Enajenación de bienes 
inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía. 

La enajenación de bienes inmuebles adquiridos por 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía con la fina-
lidad de devolverlos al tráfico jurídico, garantizar las 
reservas que tengan que constituir en cumplimiento 
de sus normas específicas o responder de los avales 
que puedan prestar de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, exigirá, además de lo previsto en sus nor-
mas propias, comunicación previa a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, que se comple-
mentará con un informe-resumen trimestral de las 
enajenaciones del periodo, salvo que el valor del bien 
supere la cantidad de seis millones de euros o de 
veinte millones de euros, en cuyo caso se requerirá 
previa autorización del Consejo de Gobierno o de una 
Ley, respectivamente. 

Disposición adicional séptima. Reapertura del plazo 
del Decreto 293/2002, de 3 de diciembre. 

Se establece un nuevo plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto-ley, para 
solicitar la enajenación de bienes del IARA al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 293/2002, de 3 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de enaje-
nación de determinadas explotaciones agrarias y otros 
bienes accesorios, pudiendo acogerse al mismo aque-
llas personas poseedoras que, cumpliendo los requisitos 
previstos en dicho Decreto, así lo soliciten y demuestren 
encontrarse en posesión de los bienes correspondientes 
con anterioridad al 1 de junio de 2005. 

Disposición adicional octava. División de las explo-
taciones agrarias comunitarias. 

Con carácter previo al otorgamiento de las escrituras 
públicas de transmisión de la propiedad de las explota-
ciones agrarias comunitarias, a favor de las personas ju-
rídicas titulares de la concesión administrativa, la Admi-
nistración podrá autorizar la segregación de las tierras 
que componen la explotación, adjudicando y facilitando a 
cada miembro, el acceso a la propiedad, a título indivi-
dual, de la parte proporcional de la misma que le corres-
ponda, en las condiciones que establece el Capítulo III. 

Disposición adicional novena. Venta con precio apla-
zado. 

Las enajenaciones que se realicen al amparo de lo 
dispuesto en la presente Ley, así como por aplicación 
de los Decretos 192/1998, de 6 de octubre, por el que 
se regula el régimen de disposición de bienes del Insti-
tuto Andaluz de Reforma Agraria, y 293/2002, de 3 de 
diciembre, gozarán de la posibilidad prevista en el apar-
tado 3 del artículo 34 del Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, por el que se aprueba el Texto de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario, así como en el artículo 177 
del Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Reforma Agraria, pudiendo quedar aplazado el pa-
go de las cantidades que se fijen en concepto de pre-
cio, garantizándose aquél mediante hipoteca a favor 
de la Hacienda Pública, previa autorización por reso-
lución del órgano correspondiente de la Consejería 
competente en materia de agricultura. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio 
de operaciones de crédito. 

Durante la vigencia de la Ley 5/2009, de 28 de di-
ciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía para el año 2010, se aplicará a la Agen-
cia de Obra Pública de la Junta de Andalucía el régi-
men de operaciones de crédito por plazo inferior a un 
año actualmente vigente para «Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A.» con objeto de cubrir sus ne-
cesidades transitorias de tesorería. Las operaciones y, 
en su caso, la subrogación en las actuales deberán 
ser autorizadas por la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transito-
rio de las entidades instrumentales públicas que se 
extinguen. 

Hasta que se produzca la constitución efectiva de 
las agencias creadas mediante el presente Decreto-
ley, las entidades instrumentales públicas que se ex-
tinguen como consecuencia de dicha creación segui-
rán actuando conforme a lo establecido en su norma-
tiva reguladora. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan sin efecto todos los preceptos conteni-
dos en otras normas y cuyo tenor se reproduce en el 
presente Decreto-ley, así como cuantas normas con-
tradigan o se opongan a lo dispuesto en el mismo. 

2. Al tiempo de la constitución efectiva e inicio de 
las actividades de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía quedarán derogadas las siguien-
tes disposiciones: 

a) El artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y 
otras Entidades, de recaudación, de contratación, de 

función pública y de fianzas de arrendamientos y sumi-
nistros. 

b) El artículo 34 de la Ley 17/1999, de 28 de di-
ciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

1. El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley 
se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de 
Agricultura y Pesca para el desarrollo reglamentario, 
mediante Orden, de lo dispuesto en la Subsección 3.ª 
de la Sección 5.ª del Capítulo II, referida a las Cáma-
ras Agrarias, y en el Capítulo III, relativo a las medidas 
para la dinamización del patrimonio agrario de Anda-
lucía, del presente Decreto-ley, en lo que concierne a 
los aspectos procedimentales. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2010. 
El Presidente de la Junta de Andalucía, 

José Antonio Griñán Martínez. 
La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 

Carmen Martínez Aguayo. 

 



10 de diciembre de 2010 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 578 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 35 



BOPA 578 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 10 de diciembre de 2010 

Pág. 36 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 


	BOPA núm. 578, de 10 de diciembre de 2010
	INICIATIVA LEGISLATIVA
	Proyecto de ley
	8-10/PL-000004, Ley de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad (Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión ce-lebrada los días 24 y 25  de noviembre de 2010)

	Decreto ley
	8-10/DL-000006, Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas com-plementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del Sector Público (Convalida-ción y tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia)




